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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Politécnica Superior de Gandía 46020091

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ondas, Acústica, Vibraciones, Ingeniería y Sonido /Erasmus

Mundus Master in Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering

and Sound (WAVES)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Erasmus Mundus en Ondas, Acústica, Vibraciones, Ingeniería y Sonido /Erasmus Mundus Master in

Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound (WAVES) por la Universitat Politècnica de València; Aix-Marseille

Université(Francia); Universidade de Coimbra(Portugal) y École Centrale de Marseille(Francia)

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Internacional

CONVENIO

Acuerdo del Consorcio Erasmus Mundus Joint Master Degree Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound (WAVES)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MARTINEZ DE JUAN Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA Jefe del Servicio de Procesos Electrónicos y Transparencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 52748140D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS ALBA FERNANDEZ Director de la Escuela Politécnica Superior de Gandia

Tipo Documento Número Documento

NIF 85085893S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

veca@upv.es Valencia/València 963877101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 21 de diciembre de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Erasmus Mundus en Ondas,
Acústica, Vibraciones, Ingeniería y Sonido /
Erasmus Mundus Master in Waves, Acoustics,
Vibrations, Engineering and Sound (WAVES)
por la Universitat Politècnica de València; Aix-
Marseille Université(Francia); Universidade
de Coimbra(Portugal) y École Centrale de
Marseille(Francia)

Internacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

Sí 241|Erasmus Mundus Joint Master Degree Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound
(WAVES)

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Física Electricidad y energía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Education, Audiovisual and Culture Executive Agency

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00030430 Universidade de Coimbra

ORG00056248 Aix-Marseille Université

ORG00059110 École Centrale de Marseille

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 90 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
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LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46020091 Escuela Politécnica Superior de Gandía

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Gandía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G01 - Capacidad de análisis y síntesis.

G02 - Capacidad de organización y planificación

G03 - Conocimientos informáticos relativos al ámbito de estudio

G04 - Capacidad de gestión de la información

G05 - Resolución de problemas

G06 - Toma de decisiones

G07 - Trabajo en equipo

G08 - Trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar

G09 - Orientación al cliente

G10 - Razonamiento crítico

G11 - Presentaciones orales

G12 - Capacidad para el aprendizaje autónomo

G13 - Adaptación a nuevas situaciones

G14 - Creatividad

G15 - Iniciativa y espíritu emprendedor

G16 - Liderazgo

G17 - Motivación por la calidad

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E21 - Conocimiento de los métodos de resolución de bajas frecuencias (métodos modales) y altas frecuencias

E22 - Manejo de instrumental específico de medidas acústicas y vibraciones

E28 - Captación de señales acústicas

E33 - Dominar las herramientas de representación 2D en los sistemas CAD.

E34 - Dominar las herramientas de representación 3D en los sistemas CAD.

E40 - Análisis de circuitos eléctricos equivalentes de los transductores electroacústicos.

E41 - Caracterizar los transductores electroacústicos a partir de medidas eléctricas

E42 - Conocer el funcionamiento y manejo de los micrófonos y altavoces más usados, así como las técnicas de caracterización de
los mismos
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E43 - Analizar y diseñar recintos acústicos para altavoces

E44 - Familiarizar al alumno con las instalaciones típicas de sonorización y sonido

E45 - Comprender las Teorías para el estudio del sonido en campo confinado así como los principios de funcionamiento de
materiales absorbentes.

E46 - Analizar y Diseñar salas desde un punto de vista acústico (Teatros, Auditorios, Salas de Ópera, Salas de grabación y control,
etc.)

E47 - Comprender y valorar de los principales parámetros utilizados en acústica de la edificación.

E48 - Analizar la problemática actual en la edificación.

E52 - Capacitar al alumno para abordar proyectos de sonorización de espacios abiertos y cerrados incluyendo diseño y elaboración
de presupuestos.

E53 - Conocer el Procesado tiempo-frecuencia

E57 - Comprensión de la modelización matemática de un problema acústico/vibratorio

E58 - Conocimiento de distintos métodos de resolución numérica de éstos.

E59 - Conocimiento de paquetes de software para la resolución numérica de problemas acústicos/vibratorios.

E60 - Conocimiento de paquetes de software de simulación específicos de acústica de salas, aislamiento acústic y acústica
urbanística y medioambiental

E61 - Manejo de instrumental propio de equipos ultrasónicos.

E62 - Comprensión de los mecanismos físicos utilizados en cada aplicación ultrasónica.

E63 - Comprensión técnica de los fundamentos del instrumental utilizado en aplicaciones ultrasónicas

E65 - Comprensión de los mecanismos físicos de la propagación de sonido en el mar.

E66 - Manejo de instrumental propio de acústica submarina y comprensión técnica del mismo: hidrófonos y arrays,

E67 - Instrucción básica en las diferentes aplicaciones de la acústica submarina: estimación de biomasa, topografía,

E70 - Conocer las técnicas empleadas en los sistemas de megafonía

E71 - Acercamiento a la percepción sonora

E72 - Conocimiento de los principales sistemas de afinación

E73 - Comprensión de los fenómenos físicos relacionados con los instrumentos musicales

E74 - Conocer los fundamentos de la fisiología de la audición.

E75 - Conocer las bases para el diseño y la realización de experimentos psicoacústicos y perceptivos.

E76 - Conocimiento de la historia de los instrumentos musicales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Requisitos de acceso

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de

octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será
necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro
Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Así mismo, podrán
acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus
títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universi-
tarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no impli-
cará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar
las enseñanzas de Máster.

4.2.2 Plazas y criterios de admision

1. Requisitos de acceso
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De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29

de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster se-
rá necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a
otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. Así mismo, po-
drán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

2. Plazas y criterios de admisión

Serán admisibles para la realización del Máster Erasmus Mundus en Ondas, Acústica, Vibraciones, Ingeniería y Sonido (WAVES) los alumnos que
acrediten estar en posesión del título de Grado en el ámbito de la Acústica, incluyendo entre otros el Grado en Ingeniería de Sistemas de Teleco-
municación, Sonido e Imagen, el Grado en Ingeniería Industrial, el Grado en Ingeniería Mecánica, el grado en Arquitectura, así como otros expresa-
mente declarados como equivalentes.

Por lo que respecta a otras titulaciones de los ámbitos mencionados no incluidas en la lista anterior, la Junta Ejecutiva del consorcio decidirá sobre
si procede o no la aceptación o no de los solicitantes. Los estudiantes extranjeros en posesión de un título de educación superior, para ser admiti-
dos, deberán tener su título homologado al título español que habilite para el acceso. Alternativamente, se podrá admitir a los titulados extranjeros
que acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y que faculten en el país expedidor del título pa-
ra el acceso a estudios de Posgrado. El número máximo de plazas es de 15 alumnos becados con el programa EMJMD y 5 alumnos con otras fuen-
tes de financiación.

4.2.3. Procedimiento.

El procedimiento de selección se organiza siguiendo 5 pasos:

1. Los solicitantes completan una solicitud en línea que se abre en la página web del Programa, que la Institución Coordinadora AMU pone a dis-
posición a principios de diciembre. Se les pide a los estudiantes que aporten su CV, transcripciones, diploma (s), certificación del nivel de idio-
mas, carta de presentación, dirección de los referentes e información adicional relevante. La carta de presentación debe indicar claramente có-
mo la educación previa del estudiante hace posible una inscripción en los cursos de WAVES, y cómo este título de master encaja en el proyec-
to profesional a largo plazo del solicitante.

2. Paralelamente, las personas referentes reciben un correo electrónico automático pidiéndoles que escriban una carta de recomendación utili-
zando una plantilla. Las cartas de recomendación se cargan automáticamente en la aplicación del alumno. Los solicitantes no tienen acceso a
cartas de recomendación.

3. Se establece una lista de Evaluadores de cada entidad participante.
4. Después de la fecha límite de solicitud, cada evaluador recibe una lista de solicitantes para evaluar utilizando una matriz de evaluación que

contiene todos los criterios enumerados a continuación con su peso correspondiente. Cada evaluador elige dos revisores de dos socios com-
pletos diferentes que evalúan de manera objetiva cada solicitud. Además de las calificaciones otorgadas por los revisores, se les pide a los
evaluadores que agreguen cualquier información adicional que pueda ser útil para la evaluación general.

5. Cada solicitud se evalúa mediante el uso de calificaciones que van desde 0 (insuficiente) a 5 (sobresaliente); los evaluadores reciben pautas
con información útil para homogeneizar los criterios de evaluación, por ejemplo una matriz para la correspondencia entre los diferentes siste-
mas de calificación; Una lista de universidades con su evaluación teniendo en cuenta las clasificaciones internacionales y la experiencia con
ex alumnos de estas universidades.

Los criterios de evaluación y los "coeficientes ponderados" son:

· Nivel académico (coeficiente de ponderación 4);

· CV, incluido el nivel de inglés (coeficiente 2);

· Universidad de origen (coeficiente de ponderación 3);

· cartas de recomendación (coeficiente de ponderación 2);

· Carta de presentación (coeficiente de ponderación 2).

Se solicita a los socios que den su opinión sobre los solicitantes de sus áreas geográficas correspondientes. Según los resultados, el Evaluador cla-
sifica cada aplicación en tres categorías: A: sin duda, es "sí"; B: para discutir con otros socios; C: sin duda, es "no". El Evaluador también proporcio-
na una justificación de su opinión.

Durante la reunión de selección (finales de febrero), se discuten las evaluaciones para decidir la clasificación final. Un representante de cada enti-
dad participante forma parte de esta reunión. Se realiza una evaluación adicional cuando los resultados de la evaluación muestran variaciones

importantes (> 15%). Después de este procedimiento de promedio, cada socio establece y valida las listas Principal, Reserva y Rechazado. Des-
pués de la Reunión de Selección, cada solicitante es informado por correo electrónico sobre su posición en las listas Principal, Reserva o Rechaza-
do. La elección de la lista reservada o la lista rechazada se explicará claramente. El correo electrónico también informará al solicitante que la asig-
nación de la beca dependerá de la validación de EACEA de la lista de selección, y también precisará las fechas aproximadas para la aceptación fi-
nal. A los estudiantes de la lista de reserva se les ofrecerá unirse al programa como estudiantes autofinanciados. Serán informados de otras posi-
bles becas (subvenciones industriales, fundaciones, consejos regionales, empresas patrocinadoras, etc.). Después de la aprobación de la lista de
selección, se enviarán cartas de admisión oficiales por correo electrónico a los estudiantes seleccionados con toda la información necesaria para
comenzar el Máster. Cada estudiante recibirá el modelo del Acuerdo del Estudiante que se firmará a fines de julio. Los estudiantes con necesidades
especiales serán presentados en la oficina correspondiente.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV.

C
SV

: 4
08

99
60

84
63

29
06

48
72

65
73

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408996084632906487265736


Identificador : 4317455

8 / 27

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como
acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales,
si así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta dife-
rentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26 de abril de
2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado
y Máster Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el
Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Supe-
rior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA El Real Decreto 1393/2007 de 29 de oc-
tubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la estructura de las
enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), define los criterios a seguir en lo que a
transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.
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La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expedien-
te, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Co-
munidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la uni-
versidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS El efectivo reconocimiento de créditos
en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, po-
drán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.
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b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales En el caso de enseñanzas universitarias no oficia-
les conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los crédi-
tos superados en origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las
limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los re-
conocidos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto,
no podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de
estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del ex-
pediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de recono-
cimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Máster.

Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV re-
querirá la superación en dicho título de un número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster,
igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se
pretende obtener.

· los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

· los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica
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El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 Podrán ser objeto de reconocimiento aca-
démico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Ense-
ñanzas Superiores oficiales en centros españoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos
de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconoci-
miento, conforme a los criterios señalados en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y la-
boral acreditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER
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5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspon-
diente título español de Máster Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de pri-
mero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lec-
tiva entre aquellas y los de las asignaturas que componen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Or-
gánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comi-
siones Académicas de Máster, podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional,
atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias
concretas para las que se solicite reconocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.
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La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación 6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación
superior de países que no sean de la Unión Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado
6.2.1 (programas o guías docentes de asignaturas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral La acreditación de la experiencia profesional y laboral, de-
berá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en cada caso corresponda y que seguidamente se
indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que ne-
cesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores La acreditación de la su-
peración de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará mediante la aportación
de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, y en su caso
el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán
resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en que delegue, una vez valoradas las propuestas remiti-
das por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.
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6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas
a los interesados en un plazo máximo de tres meses contado desde el día siguiente a la finalización del correspon-
diente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado
especificándose su tipología en cada caso, señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿,
así como la calificación previamente obtenida en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el
reconocimiento de créditos lo sea por varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la califica-
ción media ponderada de las calificaciones consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a
lo señalado anteriormente se considerarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las
Estructuras Responsables de los Títulos para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones
académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos Contra una resolución de reconocimiento
de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la UPV en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación aca-
démica oficial emitida por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.
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En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos La ERT o Unidad administrativa que gestione el título,
una vez comprobada la documentación aportada por el solicitante, procederá a incorporar en su expediente acadé-
mico la información académica aportada, transcribiendo la misma tal y como figure en la certificación académica ofi-
cial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer referencia a la denominación de las materias/asignaturas
previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a la que pertenecen, créditos de las mismas, curso aca-
démico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos. Quienes consideren que no ha sido correctamente efectua-
da la transferencia de créditos en su expediente académico o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo
a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Todos los
créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad -los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados en el Su-
plemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD Los es-
tudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat Politèc-
nica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el recono-
cimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.
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La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

No existen datos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

No existen datos

5.5 NIVEL 1

No existen elementos Nivel 1
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6. PERSONAL ACADÉMICO
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

85085893S JESUS ALBA FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Paranimf, 1 46730 Valencia/València Gandia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jesalba@fis.upv.es 963879897 963877101 Director de la Escuela
Politécnica Superior de Gandia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52748140D FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877101 Jefe del Servicio de Procesos
Electrónicos y Transparencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B JOSE LUIS MARTINEZ DE JUAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963877969 963879897 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :ACUERDO CONSORCIO-CONVENIO FIRMADO +TRADUCCION (PARA MEMORIA).pdf

HASH SHA1 :F7D4BE2B75B51C554574E34378522F311D48DD7A
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DELEGAR LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PARA EL ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN EL SR. JEFE DEL SERVICIO DE PROCESOS ELECTRÓNICOS Y TRANSPARENCIA 
 
 
Con  la entrada en vigor de  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  Jurídico del Sector 
Público y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  la Universitat Politècnica de València  como persona  jurídica debe 
acceder  a  las  Sedes  Electrónicas  del  Sector  Público  para  realizar  trámites  en  el  seno  de 
procedimientos  administrativos,  para  firmar  electrónicamente  documentos  y  para  recibir 
notificaciones a través de medios electrónicos. 
 
Habiendo transcurrido un periodo de tiempo desde la entrada en vigor de las leyes citadas es 
necesario  definir  una  metodología  de  acceso  a  las  sedes  Electrónicas  de  las  diferentes 
Entidades  del  Sector  Público  al  objeto  de  realizar  los  trámites  necesarios  para  el  normal 
funcionamiento  de  diferentes  actividades  que  tienen  lugar  en  la  Universitat  Politècnica  de 
València.  
 
Aquellas tramitaciones que correspondan a ámbitos distintos del correspondiente a la gestión 
de  la  investigación,  así  como  la  gestión  de  las  notificaciones  electrónicas  (recepción  y 
distribución) es  conveniente que  recaigan en el  Jefe del  Servicio de Procesos Electrónicos  y 
Transparencia,  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca, mediante  la  emisión  a  su  nombre  de  un 
certificado de representante de persona jurídica de la Universitat Politècnica de València. 
 
Por todo ello, este rectorado como representante de la Universitat, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 51 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por 
el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell, 
 


R  E  S  U  E  L  V  E 
 


Delegar  en  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca,  Jefe  del  Servicio  de  Procesos  Electrónicos  y 
Transparencia,  utilizando  el  certificado  de  representante  de  la  persona  jurídica  Universitat 
Politècnica de València: 
 


a) La  realización  de  las  tramitaciones  que  deba  realizar  la  Universitat  en  las  Sedes 
Electrónicas de las Entidades del Sector Público en todos los ámbitos,  a excepción del 
ámbito de la gestión de la investigación. 
 


b) La gestión de  las notificaciones electrónicas a  través de  las Sedes Electrónicas de  las 
Entidades del Sector Público. 


 
 
El Rector. Francisco José Mora Mas. 


Id: UPV-GENFirma-4552 Cod. Verificació: FEFDUA8MBE2448EC


URL Verif: https://sede.upv.es/oficina_tactica/
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2. Justificación 
 
 


    Interés académico, científico o profesional del mismo   
 
El master Erasmus Mundus WAVES (acrónimo en inglés de Ondas, Acústica, Vibraciones, Ingeniería y Sonido) es 
un máster internacional de dos años de duración, totalmente impartido en inglés por cuatro instituciones 
Europeas, que otorga múltiples títulos de máster nacionales y un suplemento de diploma conjunto con el apoyo 
del programa Erasmus Mundus de la Unión Europea. 
Su objetivo es proporcionar a los estudiantes un amplio espectro de conocimientos y habilidades científicas en el 
campo de la Ingeniería Acústica, desde el modelado avanzado de fenómenos ondulatorios hasta el desarrollo 
sostenible de sistemas de transporte silencioso en áreas urbanas. Los titulados obtendrán una experiencia 
internacional para afrontar los crecientes desafíos a que se enfrentarán los ingenieros acústicos del mañana en 
contextos industriales y académicos. Contribuirán a reducir el impacto ambiental del ruido, a mejorar el rendimiento 
de los sistemas de equipos de audio y sonido o a mejorar los dispositivos de monitoreo de la salud estructural. 
Estos dominios son una fuente de trabajos altamente cualificados en una gran cantidad de sectores industriales 
tales como transportes (aeronáutica, automotriz y ferroviario), edificios e infraestructuras, energía (monitoreo 
estructural de centrales nucleares, parques eólicos, ...), sistemas de audio e instrumentos musicales, oceanografía 
y geofísica. 
El programa WAVES es el primer Máster en Acústica que recibe el título de Máster Conjunto Erasmus Mundus por 
el programa Erasmus+ de la Unión Europea. Como tal, tiene como objetivo atraer a estudiantes internacionales que 
combinen una alta motivación, capacidad académica superior al promedio, compromiso con la tarea y creatividad 
para beneficiarse de una de las capacitaciones de más alta calidad en Acústica y desarrollar las habilidades 
necesarias para integrar con éxito grupos industriales o laboratorios de investigación científica. 
Para tal fin, el programa ha sido diseñado para proponer una combinación personalizada entre docencia presencial 
a través de cursos y conferencias clásicas, sesiones de trabajo prácticas y enfoques más innovadores, como aulas 
invertidas, clases basadas en problemas y proyectos grupales. Los estudiantes se beneficiarán de la participación 
de académicos visitantes y conferenciantes invitados, además de los profesores e investigadores de entidades 
colaboradoras. Finalmente, los laboratorios asociados y los socios industriales proporcionarán una amplia oferta de 
pasantías y oportunidades de trabajo y, junto con los ex alumnos, una gran red de contactos a escala internacional. 
 
 


    Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios  


 
El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la UPV para el Diseño 
de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la 
transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 
Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de nuevas titulaciones” 
según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las 
propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de Estudios y 
Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la 
Educación, del Área de Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y 
Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 
La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en exposición pública durante 14 
días naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria presentar las alegaciones que 
estime oportunas. 


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios contesta tanto al informe técnico 
como a las alegaciones y se presenta el expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate 
y, si procede, aprobación. 
Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso aprobación 
institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de verificación. 
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DISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
WAVES  Erasmus Mundus Joint Máster Degree  
 
 
El programa Erasmus Mundus WAVES es un máster  integrado con un esquema de movilidad 
diseñado  para  aprovechar  la  experiencia  y  las  instalaciones  complementarias  de  cuatro 
instituciones de educación superior de la UE reconocidas internacionalmente. 
 
El plan de estudios WAVES se desarrolla mediante un programa de dos años, 4 semestres, cada 
uno de ellos  formado por 30 ECTS,  lo que permitirá a  los estudiantes egresados dominar  los 
principales  campos  y  aplicaciones:  ruido  urbano,  aislamiento  acústico,  control  estructural, 
monitoreo de  la salud, pruebas no destructivas y sistemas de acústica no  lineal. Estos temas 
representan el actual y futuro mercado de la acústica y las actividades de investigación en este 
campo en todo el mundo. 
 
La estructura del programa será la siguiente: 
 


 Semestre 1 (Organizado por la Universidad de Coimbra, Portugal) 
   
  Orientado a aplicaciones de ingeniería, junto con la enseñanza de fundamentos y métodos 


de acústica que permite abordar problemas que surgen en situaciones prácticas comunes. 
Se pondrá énfasis durante este semestre en la dinámica estructural y la acústica del edificio. 


 


 Semestre  2  (Organizado  por  la  Universitat  Politècnica  de  València,  Campus  de  Gandia, 
España) 


 
  Fortalecimiento del conocimiento  fundamental e  introducción a una gama más amplia de 


métodos  numéricos  y  experimentales.  También  se  abordará  la  variedad  de  campos 
acústicos: psicoacústica, electroacústica, acústica de  sala, ultrasonidos, acústica musical y 
acústica subacuática. 


 


 Semestre 3 (Organizado conjuntamente por la Universidad Aix‐Marseille y la Ecole Centrale 
Marseille, Francia) 


 
  Dedicado a  la especialización en  la  ingeniería acústica del mañana: acústica de  ingeniería 


ambiental, medios complejos, sistemas no lineales, etc. 
 


 Semestre 4: (Puede realizarse en cualquiera de los socios del máster) 
 


Se  dispone  de  un  total  de  20  socios  institucionales  y  21  socios  industriales  en  todo  el 
mundo que ofrecen oportunidades de pasantías para preparar la tesis de final de máster. 


 
El plan de estudios de los semestres 1 a 3 se detalla en el Acuerdo de Consorcio. Este programa 
proporciona a los graduados las habilidades y los conocimientos solicitados por las empresas y 
los centros de investigación que enfrentan desafíos crecientes como la acústica arquitectónica 
(ciudades inteligentes, edificios), la contaminación acústica ambiental, el control del ruido y las 
vibraciones  (NVH)  para  transportes  aéreos  y  de  superficie,  pruebas  no  destructivas  y 
monitoreo de salud estructural (energía, aeronáutica, ingeniería civil) e imágenes (medicina). 
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Tabla 1: contenido por semestres e instituciones 
 


Coimbra (Semestre 1)  Valencia (Semestre 2)  Marsella (Semestre 3)  TFM (Semestre 4) 


Acústica  y  vibraciones 
en edificios (6) 


Diseño  asistido  por 
ordenador (3) 


Vibroacústica (5)   


Métodos 
computacionales (3) 


Sistemas 
Electroacústicos (4.5) 


Acustica 
medioambiental (4) 


 


Rehabilitación 
acústica (6) 


Acústica musical (2)  Vibraciones no  lineales 
(4) 


 


Materiales sostenibles 
(6) 


Instrumención 
programada (2) 


Propagación  de  ondas 
(5) 


 


Aislamiento  acústico 
(4.5) 


Psicoacústica (2)  Imagen acústica (4)   


Medidas  acústicas 
(4.5) 


Acustica de salas (3)  Metamateriales (4)   


  Simulación en acústica 
(2) 


Proyectos (2)   


  Síntesis de audio (2)  Gestión  y  habilidades 
blandas (2) 


 


  Sistemas de sonido (3)     


  Ultrasonidos (2)     


  Acústica  subacuática 
(2) 


   


  Seminarios  de 
investigación (2.5) 


   


TOTAL: 30 ECTS  TOTAL: 30 ECTS  TOTAL: 30 ECTS  TOTAL: 30 ECTS 
 


Por otra parte, el programa se divide en 5 materias: 
 


 Fundamentos  de  acústica:  acústica  y  vibraciones  en  edificios  (S1),  acústica musical  (S2), 
psicoacústica (S2), síntesis de audio (S2), ultrasonidos (S2), acústica subacuática (S2) 


 


 Aplicaciones  de  la  acústica:  estrategias  para  la  rehabilitación  acústica  y  térmica  (S1), 
construcciones y materiales sostenibles (S1), acústica de salas (S2), diseño de sistemas de 
sonido (S2), acústica de ingeniería ambiental (S3), imágenes y pruebas no destructivas (S3) 


 


 Temas avanzados en acústica: estrategias avanzadas para aislamiento acústico y control de 
ruido y vibraciones (S1), sistemas electroacústicos (S2), vibroacústica y acústica estructural 
(S3), sistemas no lineales en acústica (S3), propagación de ondas en medios complejos (S3), 
metamateriales (S3) 


 


 Métodos  de  ingeniería  acústica:  modelado  computacional  (S1),  instrumentación  y 
mediciones  acústicas  y  de  vibración  (S1),  diseño  asistido  por  computadora  en  ingeniería 
acústica (S2), instrumentación programable (S2), modelos de simulación en acústica (S2); 


 


 Competencias adicionales: seminarios de investigación (S2), proyectos personales, gestión 
(S3). 


 


 Trabajo Fin de Máster: Se incluye un trabajo fin de máster durante S4.  
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Tabla 2: créditos impartidos por materia e institución 
 


S1 S2 S3 S4  Total (ECTS)


Fundamentos de acústica  6 10 0 0 16 


Aplicaciones de la acústica  12 6 8 0 26 


Temas avanzados en acústica  4.5 4.5 18 0 27 


Métodos de ingeniería acústica  7.5 7 0 0 14.5 


Competencias adicionales  0 2.5 4 0 6.5 


Trabajo Fin de Máster 0 0 0 30  30 


Total  30 30 30 30  120 


 


A continuación de describen con mayor grado de detalle los contenidos impartidos en la UPV 


durante el segundo semestre: 


 


Sistemas electroacústicos 


Objetivos 


Se  tratan con detalle  los principales  transductores acústicos. Esto  incluye una descripción de 


los principios básicos de  funcionamiento, así como su análisis, diseño, y caracterización, con 


especial  énfasis  en  el  altavoz  dinámico  y  el  diseño  de  cajas  acústicas.  Se  analizará  el 


comportamiento de  los altavoces según sus curvas características y se  realizarán mediciones 


en laboratorios 


Estructura del programa 


‐ INTRODUCCIÓN A LOS SISTEMAS ELECTROACÚSTICOS 


Introducción a los altavoces 


Evolución del altavoz dinámico 


Principios de transducción 


Interfaz con el amplificador 


Interfaz con el medio acústico 


‐ TRANSDUCTORES 


Elementos y estructura del altavoz dinámico 


Analogías eléctricas, mecánicas y acústicas 


Circuito equivalente del altavoz 


Parámetros lineales (T/S) 


Parámetros distribuídos. Vibración de la membrana 


Comportamientos no lineales en gran señal 


‐ CAJAS ACÚSTICAS 
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Cajas acústicas: cajas cerradas, cajas abiertas y radiador pasivo 


Altavoces de varias vías: filtros de cruce y redes de compensación 


Características constructivas: difracción y materiales 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Proporcionar a los estudiantes habilidades para evaluar y caracterizar el funcionamiento de 


un altavoz. 


‐ Identificar las propiedades apropiadas de los transductores según su aplicación: definir los 


parámetros objetivo. 


‐ Diseñar recintos de baja frecuencia 


Manejo de entornos de prueba y diseño: cámara anecoica, instrumentación y herramientas 


CAD. 


 


Sistemas de sonido (sonorización) 


Objetivos 


‐ Conocer la cadena completa de reproducción de audio. 


‐ Diseñar instalaciones de sonido tanto en sistemas distribuidos como en sistemas 


centralizados. 


‐ Diseñar la distribución de señales de audio en el dominio analógico (niveles de línea y 


potencia) y en el dominio digital utilizando tecnología UP. 


‐ Utilizar con una perspectiva crítica herramientas de análisis y predicción de sonido: 


analizadores de espectro, mediciones de impedancia, mediciones de respuesta de frecuencia, 


simulación de campo de sonido. 


‐ Configurar y utilizar técnicas de procesamiento de señal para la instalación de sonido 


utilizando sistemas DSP en aplicaciones del mundo real. 


‐ Diseñar, analizar y ajustar una instalación de audio. 


 


Estructura del programa 


‐ Revisión de conceptos de audio y psicoacústica. 


‐ Clasificación de instalaciones y sistemas electroacústicos. 


‐ Sistemas de sonido distribuidos 


‐ sistemas de alta impedancia 


‐ sistemas de distribución digital 


‐ Diseño de sistemas distribuidos. 
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‐ Sistemas de sonido centralizados. 


‐ Descripción de los sistemas de sonido centralizados. 


‐ Métodos y sistemas para el análisis y predicción de equipos de sonido. 


‐ Procesamiento de señales en sistemas de sonido. 


‐ Ajuste y optimización de instalaciones de audio. 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Proporcionar a los estudiantes el conocimiento y la perspectiva crítica para diseñar sistemas 


de sonido distribuidos y centralizados. 


‐ Adquirir la capacidad de diseñar instalaciones de audio de acuerdo con su uso: eventos en 


vivo, sistemas de conferencias, festivales, teatro, clubes, centros de culto, etc. 


‐ Poder realizar una configuración, análisis y optimización de instalaciones de audio. 


‐ Comprender los métodos y técnicas para el análisis de audio y las herramientas de 


predicción. 


‐ Comprender las capacidades y limitaciones de las herramientas de procesamiento de señales 


para sistemas de audio. 


 


Acústica de salas 


Objetivos 


‐ Comprender la fenomenología asociada a la propagación del sonido dentro de un recinto. 


‐ Usar las tres teorías para el estudio de la propagación del sonido dentro de una habitación. 


‐ Diseñar salas para diferentes usos desde un punto de vista acústico. 


‐ Juzgar la calidad acústica de una sala en función de las técnicas de medición disponibles. 


‐ Adquirir el conocimiento sobre los conceptos básicos de los sistemas de refuerzo activo. 


‐ Familiarización con las líneas de investigación en el campo de la acústica de salas. 


 


Estructura del programa 


‐ Introducción a la acústica de la sala. 


‐ Caracterización de materiales y dispositivos. 


‐ Estándares para la medición del coeficiente de absorción acústica 


‐ Estándares para la medición del coeficiente de dispersión y difusión. 


‐ Diseño acústico de salas 
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‐ parámetros de calidad en acústica de la sala 


‐ casas de ópera 


‐ salas de conciertos 


‐ auditorios de discursos, teatros y salas de conferencias 


‐ locales de música moderna 


‐ espacios de grabación y escucha 


‐ Control acústico de salas 


‐ Introducción a los sistemas de sonido 


‐ Líneas de investigación en acústica de salas 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Proporcionar a los estudiantes la experiencia para cuantificar el rendimiento acústico de 


materiales y dispositivos. 


‐ Adquiera la capacidad de diseñar habitaciones de acuerdo con sus usos desde un punto de 


vista acústico. 


‐ Poder realizar un control acústico y proponer acciones para mejorar la acústica de todo tipo 


de salas. 


 


Diseño asistido por ordenador aplicado a la ingeniería acústica 


Objetivos 


Representar en un documento gráfico / digital una estructura, aplicando a los sistemas de 


representación métricos, perspectivos y a las normas básicas de dibujo técnico, de modo que 


quede correctamente definido y pueda ser interpretado por terceras personas.  


Estructura del programa 


1. INTRODUCCIÓN 


1.1. SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN 


2. DIBUJO 2D 


2.1. ENTORNO DE TRABAJO 


2.2. CREACIÓN DE GEOMETRÍA 


2.3. MODIFICACIÓN DE GEOMETRÍA 


2.4. CAPAS Y PLANTILLAS 


2.5. TEXTO, TABLAS Y LÍMITE 


2.6. ESTILOS 
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2.7. BLOQUES 


3. MODELADO 3D 


3.1. ENTORNO DE TRABAJO 3D 


3.2. SÓLIDOS PRIMITIVOS 


3.3. OPERACIONES BOOLEAS 


3.4. OPERADORES 3D 


3.5. MODIFICADORES 3D 


3.6. POSICIONAMIENTO 3D 


3.7. DIBUJOS Y DIAGRAMAS 


3.8. DIBUJOS EN INGENIERÍA ACÚSTICA 


4. INTERCAMBIO DE ARCHIVOS 


4.1. INTEGRACIÓN CAD‐ING. ACÚSTICA 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Capacidad para dibujar planos de ingeniería acústica en 2 dimensiones. 


‐ Capacidad para diseñar salas 3D y luego poder realizar los cálculos acústicos 


correspondientes. 


‐ Capacidad para diseñar en 3D una sala y proponer acciones para mejorar la acústica de todo 


tipo de salas. 


 


Acústica Musical 


Objetivos 


‐ Usar sistemas de afinación, magnitudes en acústica musical y conceptos básicos. 


‐ Comprender los fenómenos físicos básicos relacionados con el comportamiento y la 


fenomenología de los instrumentos musicales clásicos. 


‐ Estimar parámetros basados en los métodos para caracterizar señales de instrumentos 


musicales. 


‐ Conocer el comportamiento acústico de las principales familias de instrumentos. 


 


Estructura del programa 


‐ Escalas y sistemas de ajuste 


‐ Fundamentos de los instrumentos musicales. 
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‐ Métodos de análisis y parámetros para la caracterización de instrumentos musicales. 


‐ Cordofonos 


‐ Aerófonos 


‐ Membranófonos e idiófonos 


Resultados de aprendizaje 


‐ Utilizar métodos acústicos para la caracterización objetiva de instrumentos musicales. 


‐ Capacidad de utilizar parámetros y métodos para la calidad del sonido de los instrumentos. 


 


Instrumentación programada 


Objetivos 


El propósito de este módulo es educar a los estudiantes sobre el conocimiento y la gestión de 


los sistemas de adquisición de datos en diferentes buses y herramientas de interconexión para 


realizar medidas complejas (sistemas de instrumentación programables). 


Estructura del programa 


‐ Introducción a LabVIEW 


‐ Sistemas de instrumentación (IS) 


‐ Arquitectura IS 


‐ Mecanismos de sincronización. Mecanismos de interconexión 


‐ Introducción a la instrumentación virtual. 


‐ Buses de instrumentación: el bus IEEE‐488 


‐ Estándares para la medición de instrumentación programable. 


‐ Características principales del bus IEEE‐488: IEEE‐488.1 e IEEE‐488.2 


‐ El impacto de las nuevas tecnologías de buses. 


‐ IEEE‐488 en LabVIEW 


‐ Adquisición de datos 


‐ Arquitectura del sistema de adquisición de datos. 


‐ tipos de sistemas DAQ 


‐ Sistema de adquisición de datos en LabVIEW 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Proporcionar a los estudiantes la experiencia para cuantificar el rendimiento acústico de 


materiales y dispositivos. 
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‐ Adquiera la capacidad de diseñar habitaciones de acuerdo con sus usos desde un punto de 


vista acústico. 


‐ Poder realizar un control acústico y proponer acciones para mejorar la acústica de todo tipo 


de salas. 


 


Psicoacústica 


Objetivos 


‐ Conocer los atributos perceptuales básicos de la sensación auditiva y sus correlaciones físicas 


/ fisiológicas en términos de tono, volumen, timbre, ubicación de la fuente de sonido, etc. 


‐ Capacidad de vincular conceptos subjetivos de las cantidades de percepción del sonido en 


acústica. 


‐ Métodos de investigación del conocimiento utilizados para el estudio de los fenómenos 


psicoacústicos. 


 


Estructura del programa 


‐ Introducción a la psicoacústica. Métodos de medición 


‐ Acústica fisiológica y acústica física. Magnitudes psicoacústicas y magnitudes físicas. 


‐ Aplicaciones de la psicoacústica a la acústica de la sala. Parámetros de calidad en acústica de 


salas. Concepto de plano sonoro en campo libre y en campo confinado. Espacialidad del 


sonido. Efecto Haas y otras anomalías de percepción espacial. 


‐ Aspectos técnicos del diseño de experiencias psicoacústicas. 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Comando de los atributos perceptuales básicos de la sensación auditiva y sus correlaciones 


físicas / fisiológicas en términos de tono, volumen, timbre, ubicación de la fuente de sonido, 


etc. 


‐ Capacidad de vincular conceptos subjetivos de las cantidades de percepción del sonido en 


acústica. 


‐ Conocimiento de los métodos de comportamiento e investigación utilizados para el estudio 


de los fenómenos psicoacústicos. 


 


Técnicas de simulación en acústica 


Objetivos 


‐ Comprender conceptos básicos en técnicas de simulación como convergencia y estabilidad. 


‐ Implementar algoritmos basados en técnicas numéricas. 
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‐ Usar Matlab como herramienta para programar 


‐ Adquirir los conocimientos sobre métodos numéricos como el método de dominio de 


diferencias finitas y el método de elementos finitos. 


‐ Diseñar, concebir y resolver un problema acústico a resolver numéricamente. 


 


Estructura del programa 


‐ Conceptos generales en métodos numéricos 


‐ Tipos de métodos numéricos en acústica 


‐ Diferencias finitas en el dominio del tiempo 


‐ Método de elementos finitos 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Proporcionar a los estudiantes la experiencia para utilizar métodos numéricos para la 


resolución de problemas acústicos. 


‐ Concebir un modelo numérico a partir de un problema acústico. 


‐ Adquirir la capacidad de utilizar algoritmos y software para implementar modelos numéricos. 


 


Síntesis y procesamiento de audio 


Objetivos 


‐ Conocer y utilizar los algoritmos implicados en los procesos habituales de síntesis artificial de 


instrumentos musicales desde una perspectiva técnica y artística. 


‐ Conocer y utilizar los algoritmos implicados en las técnicas habituales de procesamiento de 


audio, desde una perspectiva técnica y artística. 


‐ Conocer las metodologías reales de diseño de filtros en aplicaciones de audio. 


‐ Conocer la perspectiva histórica de las técnicas de síntesis y procesamiento de audio. 


‐ Comprender los algoritmos internos y detalles de implementación de síntesis de audio y 


técnicas de procesamiento. 


‐ Poder programar y diseñar un algoritmo de procesamiento o síntesis de audio. 


 


Estructura del programa 


‐ Introducción y revisión de conceptos. 


‐ Muestreo y cuantización 


‐ Dither 
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‐ ecuaciones de diferencia 


‐ Diagramas de flujo 


‐ Diseño de filtros de audio 


‐ Especificaciones de fase de magnitud 


‐ Diseño de fase mínima 


‐ Filtros FIR y IIR. Métodos de clasificación y diseño de audio. 


‐ Funciones pre y pos procesadas 


‐ filtros deformados 


‐ Efectos de audio 


‐ taxonomía 


‐ Eco y reverberación 


‐ efectos de modulación 


‐ Pitch Shifting y Time‐Streatching 


‐ Procesadores de rango dinámico 


‐ distorsión 


‐ audio 3D 


‐ técnicas de modelado 


‐ Síntesis de señal de audio 


‐ Historia y taxonomía. 


‐ osciladores 


‐ síntesis aditiva 


‐ síntesis sustractiva 


‐ Síntesis de tabla de ondas 


‐ síntesis de FM y PM 


‐ síntesis granular 


‐ Síntesis de modelos físicos. 


‐ síntesis híbrida 


 


Resultados del aprendizaje 


‐ Proporcionar a los estudiantes el conocimiento de las metodologías de filtros de audio reales. 


‐ Comprender y configurar adecuadamente los métodos de síntesis de audio más relevantes. 
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‐ Comprender y configurar correctamente los algoritmos de procesamiento de audio más 


relevantes, incluidos los efectos de audio. 


‐ Combinar los puntos de vista técnicos y artísticos para aplicaciones de síntesis y 


procesamiento de audio. 


‐ Comprender los detalles de implementación de procesamiento de audio y algoritmos de 


síntesis. 


‐ Poder programar un algoritmo de procesamiento de audio / síntesis de audio. 


 


Ultrasonidos 


Objetivos 


‐ Comprender los principios de generación, propagación y detección de ultrasonidos. 


‐ Diseñar y construir transductores para ultrasonidos de potencia y pruebas no destructivas. 


‐ Adquirir las habilidades para predecir analítica y numéricamente el campo acústico generado 


por los transductores de ultrasonido. 


‐ Comprender las diferentes modalidades de imágenes ultrasónicas y la tecnología 


correspondiente para obtenerlas. 


‐ Familiarización con las líneas de investigación en el campo del ultrasonido tanto en el campo 


médico como en el industrial. 


 


Estructura del programa 


‐ Introducción a los ultrasonidos 


‐ Fundamentos de la generación y detección de ultrasonidos. 


‐ piezoelectricidad 


‐ materiales comerciales 


‐ Transductores ultrasónicos 


‐ Transductor de un elemento 


‐ Transductor Langevin 


‐ CMUT 


‐ Propagación y absorción de ultrasonidos. 


‐ Imágenes por ultrasonido 


‐ Técnica de pulso‐eco. 


‐ modalidades de imágenes de ultrasonido 


‐ Imagen avanzada por ultrasonido 
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‐ Ultrasonidos de potencia 


‐ Mecanismos de interacción sonido‐materia. 


‐ Aplicaciones industriales de ultrasonido de potencia. 


‐ Efectos biológicos del ultrasonido. 


‐ Aplicaciones médicas de ultrasonido de potencia. 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Proporcionar a los estudiantes la experiencia para comprender los mecanismos físicos 


involucrados en las aplicaciones industriales y médicas de la ecografía. 


‐ Adquiera la capacidad de diseñar y construir transductores ultrasónicos. 


‐ Adquiera la capacidad de controlar la tecnología de ultrasonido básica y tomar decisiones 


sobre la tecnología adecuada para una aplicación específica. 


 


Acústica submarina 


Objetivos 


‐ Estudiar la fenomenología asociada a la propagación del sonido en el océano y sus fuentes. 


‐ Introducir los diferentes métodos de modelado numérico para las predicciones de 


propagación submarina en función de la frecuencia, la batimetría, el alcance y el medio 


ambiente. 


‐ Introducir los principios básicos de funcionamiento, características y procedimientos con 


instrumentos y equipos específicos para acústica y aplicaciones subacuáticas. 


‐ Revisar las diferentes aplicaciones de la acústica para la medición y el alcance de la detección 


subacuática, tanto con técnicas pasivas como activas. 


 


Estructura del programa 


‐ Introducción 


‐ Propagación de sonido en el océano. 


Velocidad del sonido en el océano. Reflexión, refracción y absorción de ondas 


acústicas. Canales acústicos Fuentes de ruido Métodos numéricos. 


‐ Características básicas de los equipos acústicos subacuáticos. 


Transducción piezoeléctrica. Hidrófonos y proyectores. Sistemas individuales y 


multihaz, matrices. 


‐ Acústica pasiva y sus aplicaciones. 
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Acústica pasiva: fuentes biológicas, ambientales y antropogénicas. Ecuación sonar 


pasiva. Localización de fuentes. Detección y monitoreo de mamíferos marinos. 


‐ Sistemas y aplicaciones de acústica activa. 


Batimetría Caracterización del hábitat. Estimación de biomasa: pesca y acuicultura. 


Navegación y posicionamiento. Comunicaciones y dispositivos de control / acción. Mediciones 


oceanográficas. 


 


Resultados de aprendizaje 


‐ Conocer los conceptos básicos de los fenómenos acústicos subacuáticos para inferir los 


efectos de un determinado ambiente acuático en la transmisión de señales. 


‐ Conocer los fundamentos de los principios operativos y tener las habilidades para la 


operación básica de equipos de acústica subacuática como proyectores subacuáticos e 


hidrófonos o ecosondas científicas y sondas de rayos múltiples. 


‐ Poder especificar el equipo necesario para cada aplicación subacuática. 


‐ Haber adquirido la instrucción básica en las diferentes aplicaciones de acústica subacuática: 


estimación de biomasa, batimetría, mapeo de hábitat y posicionamiento subacuático. 


 


Seminarios de investigación 


Objetivo 


‐ Dominio de los objetivos y métodos de investigación en acústica y disciplinas relacionadas. 


‐ Presentar, discutir y analizar temas principales y temas importantes de investigación en los 


campos abordados por los seminarios. 


‐ Conocimiento del estado del arte en diferentes ramas de la acústica. 


Estructura del programa 


El programa se actualiza cada año. 


Resultados del aprendizaje 


‐ Comparar diferentes enfoques metodológicos y teóricos dentro del campo. 


‐ Mostrar un profundo conocimiento y comprensión de los enfoques teóricos y metodológicos 


en la investigación en el campo de la acústica. 


‐ Capacidad para aplicar el método científico para estudiar y analizar fenómenos y sistemas en 


cualquier área de la acústica, y en la concepción, diseño e implementación de soluciones 


innovadoras y originales. 


‐ Capacidad de gestión general y técnica de proyectos de investigación, desarrollo e 


innovación, en empresas y centros tecnológicos en el campo de la acústica. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


No procede 
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Máster Conjunto Erasmus Mundus 
Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound (WAVES) 


 
Acuerdo del consorcio 


 
Número de inscripción en la Universidad de Aix-Marseille, Departamento de Asuntos Jurídicos: No2019-
2402 


 


El objetivo de este acuerdo es establecer las cuestiones de implementación del programa de máster 
conjunto Erasmus Mundus (EMJMD) en Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound 
(WAVES) entre: 


Universidad de Aix-Marseille (AMU), Marsella, Francia 
Universidad de Coimbra (UC), Portugal 
Universitat Politècnica de València (UPV), España 
Escuela Central de Marsella (CE), Francia 
 


Este acuerdo proporciona a todas las partes información sobre la estructura del programa y el 
mecanismode gestión, las responsabilidades educativas comunes y la gestión financiera,tal como se 
define enel Acuerdo de Subvención n. 2019-1204 firmado por el Presidente de la Universidad de Aix-
Marseille en nombre de todos los Socios. 


Los respectivos términos y condiciones del Acuerdo de Subvención, los anexos y directrices 
relacionados formarán parte integrante del presente Acuerdo y tendrán prioridad sobre él. 


Artículo 1 – Objetivos generales del Programa EMJMD 
 
1. En el marco de la estrategia Europa 2020, que es el programa de la UE para el crecimiento y el 


empleo en la década actual y el programa Erasmus+ en los ámbitos de la educación, la formación, 
la juventud y el deporte para el período 2014-2020, el presente acuerdo cumple las condiciones 
aplicables a este respecto para garantizar la gestión del programa Máster en Ondas, Acústica, 
Vibraciones, Ingeniería y Sonido (WAVES), de dos años de duración, seleccionado para la 
cofinanciación de la UE. 
 


2. Los socios promueven el acceso a: 
 


- un Máster de alta calidad en los campos de la acústica para futuros ingenieros;  
- la cooperación entre las instituciones de los países asociados para anunciar y promover la 


experiencia y el desarrollo en acústica y educación;; 
- programa de estudio que incluye la movilidad devarios estudiantes entre los miembros del 


consorcio que ofrecen una larga experiencia y excelencia académica en los campos temáticos 
abordados; 


- recursos que permiten ampliar la oferta educativa en ingeniería acústica.  
 
3. Las Universidades Asociadas apoyan la promoción y sostenibilidad del programa más allá del 


período inicial cubierto por el actual Acuerdo de Subvención 
 


Artículo 2 – Coordinación del programa WAVES 
 
1. La Universidad de Aix-Marseille es la Institución Coordinadora del Consorcio que incluye cuatro 


Universidades Europeas Asociadas. Todos están de acuerdo en hacer todo lo posible para 
contribuir a la implementación del programa de posgrado llamado WAVES (Waves, Acoustics, 
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Vibrations, Engineering and Sound)) cofinanciado por la Comisión Europea en el marco del 
Programa Erasmus+. 


2. El coordinador y los socios estarán obligados por los términos y condiciones de este Acuerdo, el 
Acuerdo de Subvención y cualquier otra modificación de este último. 


3. Para cada Socio, un coordinador local organizará y coordinará con sus colaboradores locales las 
actividades y la organización del programa WAVES en la institución del Socio. Es el vínculo entre la 
institución Asociada y el líder del proyecto WAVES.  


4. El Consorcio WAVES está compuesto por cuatro Universidades Europeas Asociadas con 
coordinadores académicos locales:  


 
Universidade de Coimbra (UC), Portugal   Prof. Paulo Amado Mendes 
Universidad Politécnica de Valencia (UPV), Spain.  Prof. Javier Redondo Pastor 
Aix-Marseille University (AMU), Marsella, France. Prof. Serguéi Gavrilyuk 
Escuela Central de Marsella, Francia   Prof. Cédric Maury 
 


Artículo 3. Estructura de gobierno 
 
Todos los procedimientos académicos y administrativos contenidos en este Acuerdo del Consorcio 
serán aplicables a la aplicación conjunta del programa EMJMD WAVES, independientemente de la 
fuente de financiación. 
 
3.1 Estructura general 
La gobernanza de WAVES se basa en 5 comités, cuyos objetivos y composición se detallan en la tabla 
"comités de WAVES": 


1. El principal órgano de gobierno del master es el Comité del Consorcio. Se compone de 6 
personas: el Líder del Proyecto, el Líder del Co-Proyecto, los 4 Coordinadores Locales y un 
representante de Socios Industriales. Otros miembros del personal pueden ser invitados si la 
situación requiere un grupo más grande. Las tareas básicas asignadas a este órgano de 
gobierno, que se reúne anualmente, son::  


 dar seguimiento a la organización general del curso; 
 asegurar un buen nivel de integración de todas las actividades de EMJMD, combinando 


eficiencia y flexibilidad; 
 verificar el saldo financiero en el presupuesto de EMJMD; 
 validar los informes enviados por la Institución Coordinadora; 
 realizar informes técnicos de los informes recibidos de la EACEA 
 organizar la evaluación interna de la calidad del Máster; 
 integrar las recomendaciones del Comité de Evaluación Externo (Consejo Consultivo) y 


facilitar la labor de evaluación de este comité; 
 desempeñar un papel de liderazgo en la búsqueda de la cofinanciación con el fin de 


garantizar la sostenibilidad de este Máster. Esta tarea es una de las principales 
prioridades de este EMJMD. 


 
2. El Comité Pedagógico está compuesto por 2 funcionarios de cada socio y 1 representante del 


Comité del Consorcio. Entre ellos, 1 persona se encargará específicamente de la organización 
de la Tesis De Máster. El Comité Pedagógico se encarga de todos los asuntos relacionados 
con la docencia: horario, evaluaciones, sesiones de recuperación, recopilación de propuestas y 
organización de prácticas. Se encarga de la implementación de las diferentes técnicas 
pedagógicas innovadoras. 


 
3. El Comité de Comunicación está compuesto por 3 funcionarios de comunicación (1 en cada 


socio completo), 1 estudiante y 1 representante del Comité del Consorcio. Se encargará de la 
difusión del programa (sitio web, difusión a redes sociales, etc.). Otra misión es transferir el 
material del programa (notas de conferencia, tutoriales, etc.). 
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4. El Comité Interno de Calidad está compuesto por un representante de cada Socio Completo, 1 
representante de Socios Industriales, 1 representante de Asociados, 2 estudiantes electos y 1 
representante del Comité del Consorcio. 


 
5. El Consejo Consultivo es el órgano encargado del procedimiento de evaluación externa. El 


control externo de la calidad está garantizado por un comité externo, que incluye a los 
principales expertos internacionales en el campo pertinente, académicos, representantes de la 
industria y ex alumnos. El consejo consultivo también asesorará sobre las necesidades de 
empleo en el mercado laboral nacional y de la UE, y contribuirá a los ajustes necesarios para 
ajustar el curso a fin de satisfacer mejor las necesidades de los empleadores en el ámbito de la 
acústica. 


 
3.2 Procedimientos operativos generales para todos los organismos del consorcio 


 
Los tres primeros comités se reunirán físicamente una vez al año. Para mayor eficiencia, también se 
fomentarán las discusiones periódicas de skype. En los primeros 4 comités, 1 representante del Comité 
del Consorcio está allí para garantizar la coherencia y la aplicación práctica de las recomendaciones. 
Los miembros designados de los comités 2 a 5 serán seleccionados por el Comité del Consorcio. Su 
mandato durará 4 promociones. Los estudiantes elegidos serán renovados en cada promoción. 
 


Cuadro: Comités de WAVES 
Comités Tarea Composición Reuniones 
Comité del Consorcio Decisiones tras conclusiones 


y propuestas de los demás 
comités, 
Gestión del programa 


El Proyecto Leader 
El líder del coproyecto 
Los 4oordendinadores Locales C 
1 representante de socios industriales 


1/año 
+ reuniones 
regulares 
de skype 


Comité Pedagógico Modificaciones del programa 
de enseñanza, evaluación, 
graduación, horario, 
supervisión de prácticas 


2 miembros del personal de cada socio 
completo 
1 representante del Comité del Consorcio 


1/año 
+ reuniones 
regulares 
de skype 


Comité de 
Comunicación 


Sitio web, promoción del 
programa, difusión de los 
materiales 


1 comunicado de cada socio completo 
1 estudiante 
1 representante del Comité del Consorcio 


1/año 
+ reuniones 
regulares 
de skype 


Comité Interno de 
Calidad 


Autoevaluación, garantía de 
calidad interna 


1 representante de cada socio completo 
1 representante de empresa 
1 representante de instituciones asociadas 
2 estudiantes elegidos 
1 representante del Comité del Consorcio 


Fin de cada 
semestre 


Consejo Consultivo Garantía de calidad externa 1 representante de otra formación acústica 
2 representantes de la industria 
1 representante de T.I.M.E. 
2 exalumnos del programa 


Cada 2 
años 


 
3.3 Secretaría 


La Secretaría informará al Comité del Consorcio Waves. La Secretaría se encarga de llevar a cabo las 
tareas asignadas a la Institución Coordinadora, tal como se definen en el Acuerdo de Subvención y en 
el presente Acuerdo del Consorcio, y trabajará diariamente para garantizar el buen funcionamiento del 
proyecto. 
 


3.4 Reglas de votación y quórum 
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Las decisiones del Comité del Consorcio WAVES se adoptarán durante las sesiones plenarias en la 
mayoría simple de los miembros presentes. 
 
Cualquier decisión también podrá adoptarse sin una reunión si el Coordinador distribuye a todos los 
miembros del Comité del Consorcio WAVES un documento escrito que luego es acordado por la 
mayoría de todos los miembros del Comité del Consorcio WAVES. Dicho documento incluirá el plazo de 
las respuestas. 
 
Las decisiones sólo son vinculantes una vez que se haya aceptado la parte pertinente del Acta. 
 


Artículo 4 – El Programa Máster WAVES: objetivos, organización y 
descripción 
 
1. Objetivos: El proyecto WAVES Master tiene como objetivo la preparación de especialistas en el 


campo de la ingeniería acústica. Los estudiantes reciben un programa de formación de alto nivel y 
lograr niveles de calificación para ser capaz de sintetizar, diseñar, evaluar y desarrollar nuevos 
materiales acústicos y soluciones. Deben estar preparados para estudios a nivel de doctorado o 
para trabajar en proyectos de investigación en la industria. La estructura general del máster es una 
combinación de cursos que tiene como objetivo ofrecer una doble educación científica/ingeniería. El 
esquema de movilidad y la estructura del curso se basan en un aprendizaje progresivo desde los 
módulos básicos hasta la especialización. 


 
2. Duración: La duración del programa Master es de 2 años. El programa está diseñado de la 


siguiente manera: 
  


- 3 semestres académicos en cada una de las cuatro universidades asociadas europeas según el 
programa de movilidad. El idioma de la instrucción es el inglés;; 


- 1 semestre para el proyecto de investigación Master thesis . 
. 
3. Número de estudiantes: Cada promoción tiene un maximo de 15 estudiantes financiados por la 


Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura (EACEA). El número total de estudiantes 
(para 4 promociones) apoyados por la beca europea Erasmus Mundus es de 60. Contribución 
adicional de los estudiantes con beca generada por el consorcio (de recursos públicos y/o privados) 
y estudiantes autofinanciados. El número de estudiantes autofinanciados está destinado a ser de 
un máximo de 5 por promoción. 


4. Movilidad: Al comienzo del programa, los estudiantes asisten a una semana de integración a 
principios de septiembre del año 1 en la Universidade de Coimbra (Portugal). El programa de 
estudio está organizado entre los cuatro socios universitarios europeos: 
Semestre 1 - Coimbra (30 ECTS) 
Semestre 2 - Valencia (30 ECTS) 
Semestre 3 - Marsella : en AMU y ECM (30 ECTS) 
El Semestre 4 está dedicado a los trabajos de laboratorio y a la investigación con el fin de presentar 
la Tesis de Máster (30 ECTS). La defensa de la tesis siempre tendrá lugar en Marsella. Esta 
decisión permitirá a los estudiantes matriculados en el Semestre 3 de Marsella asistir a las 
defensas de las tesis de máster llevadas a cabo por los futuros graduados de la promoción anterior. 
La ceremonia de graduación celebrada en septiembre del año 2, tendrá lugar en ECM en Marsella.  
 
La Escuela de Verano es una parte integrada del plan de enseñanza y movilidad (véase el artículo 
14). 


 
Las defensas de tesis de máster tienen lugar en la última semana de septiembre (véase el artículo 
12). 
 


5. Grado-Premio: La finalización exitosa del plan de estudios está destinada a conducir a un Título 
Conjunto de Máster. Además, un suplemento de diploma conjunto detalla los contenidos personales 
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del currículo y la movilidad lograda. Se preparará para entrar en vigor con el modelo aprobado por 
el Ministerio de Educación de España. Durante el año de preparación del programa (2019/2020), 
los socios deben acordar el modelo del Diploma de master Conjunto. En caso de que la entrega del 
Diploma Conjunto sea legalmente imposible, el consorcio proporcionará múltiples títulos (títulos 
nacionales) a los graduados.  
 


6. En caso de múltiples diplomas: 
Universidad Nombre del diploma 
Coimbra, Portugal (UC) Máster en Acústica y Eficiencia Energética para 


una Construcción Sostenible: Acústica y 
Vibraciones en el Medio Ambiente Urbano 


Valencia, España (UPV) Máster en Ingeniería Acustica 
Marsella, Francia (AMU yECM) Máster en Ingeniería Mecánica 
 


Cada socio garantiza a los demás socios que su sistema nacional de acreditación le da derecho a 
otorgar sin restricciones su título de máster nacional a los estudiantes que han seguido el currículo 
de máster aprobado que incluye el reconocimiento de 120 ECTS tomados en las cuatro 
universidades asociadas del consorcio WAVES. 
 


7. Inscripción y candidatura: El Curso de Máster está abierto a excelentes estudiantes europeos y no 
europeos (de un país asociado o de un tercer país) que han adquirido un diploma equivalente de 
BSc (o superior) en Mecánica, Ciencias, Ingeniería y campos relacionados. Los candidatos se 
aplican al programa WAVES utilizando los formularios de solicitud descargados en el sitio Web  
https://master-waves.eu/ . El consorcio nombra a un representante de cada Socio Completo elegido 
entre los miembros del Comité Pedagógico para participar en los procedimientos de 
selección/admisión. En febrero o marzo se organiza una reunión de selección para discutir y decidir 
el ranking final. El procedimiento se define en el artículo 9. Esta Comisión constará al menos de: 


 
- un evaluador de cada socio completo de la Universidad 
- árbitros designados por cada Universidad 


 


Artículo 5 - Programa Académico 
 
1. La descripción del programa académico y la tabla de tiempo de los cursos obligatorios se da en el 


Apéndice I. 
 


2. La descripción de cada curso será preparada por los profesores docentes y estará disponible en el 
sitio web del programa.  


 
3. Las modificaciones del programme deben ser aceptadas por el WAVES Consortium Committee, de 


conformidad con las disposiciones y reglamentos emitidos por los organismos pertinentes de las 
universidades interesadas. 


 


Artículo 6 – El Programa Máster WAVES: Responsabilidades de 
todos los miembros del consorcio 
 
Universidad de Aix-Marseille (AMU) - coordinador 
 
1. La Institución Coordinadora, Universidad de Aix-Marseille (AMU), Marsella, Francia, tiene la 


responsabilidad financiera del programa. 
 


2. Siendo la Institución Coordinadora, La Universidad de Aix-Marseille (AMU), Marsella, Francia, 
recibe el poder notarial de los otros tres Socios Completos, para actuar en su nombre y por cuenta 
en el cumplimiento del Acuerdo de Subvención con la Comisión Europea y la firma de cualquier 
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posible modificación posterior al mismo. En consecuencia, los Socios Plenos ordenan a la 
Institución Coordinadora que asuman toda la responsabilidad legal de la aplicación del acuerdo de 
subvención. 


 
3. La Institución Coordinadora facilitará a la Comisión Europea todos los informes sobre el progreso 


del proyecto en los períodos que se informen. 
 


4. El líder del proyecto WAVES es el representante de la Institución Coordinadora. Es responsable de 
la elaboración de informes técnicos, estados financieros. Organiza y coordina la aplicación efectiva 
del Proyecto WAVES entre socios en cumplimiento con el programa académico EMJMD propuesto. 
Es el vínculo entre la Comisión Europea y los Socios. 
 


5. La Institución Coordinadora gestionará, en particular, las siguientes actividades: 
 


- Coordinación general de las actividades del programa WAVES en colaboración con los Socios. 
- Creación de herramientas compartidas entre los Socios (es decir, formularios de evaluación, 


directrices, sitio web del proyecto https://master-waves.eu/). 
- Pago de becas europeas a estudiantes y académicos que participen en el programa WAVES. 
- Firma del Acuerdo de estudiantes de WAVES con cada uno de los estudiantes inscritos. 
- Distribución del coste de participación de los alumnos a los Socios según la distribución del 


presupuesto previsto (ver Artículo 9). 
- Pagos de facturas resultantes de las actividades del programa WAVES, según el presupuesto 


previsto, incluso si se llevan a cabo en una institución asociada. No obstante, el Consorcio debe 
acordarse sobre los gastos, que deben ser plenamente subvencionables para las subvenciones 
del programa. 


- Contactos con los bancos para facilitar la apertura y el cambio de cuentas bancarias para 
estudiantes inscritos y académicos/ profesores invitados si es necesario. 


- Cobertura y seguros sanitarios (responsabilidad civil +seguro de repatriación, en cumplimiento de 
los requisitos mínimos de EACEA para el seguro https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-
site/files/student_health_insurance_requirements_final.pdf) exclusivamente para cada estudiante 
matriculado en el programa WAVES. . 


- Elaboración de informes técnicos y estados financieros al Consorcio para cada promoción de 
curso WAVES Master. 


- Presentación de documentos justificativos adicionales, si así lo requiere el acuerdo de 
subvención. 


- Establecer solicitudes de pago a EACEA en nombre de los socios, de conformidad con la 
disposición del artículo I.4 del Acuerdo de Subvención. 


- Transmitir a los Socios copias de todos los informes presentados a EACEA, así como copias de 
las cartas de retroalimentación recibidas de la Agencia tras la evaluación de informes y visitas de 
seguimiento sobre el terreno. 


- Informar a los Socios de cualquier cambio relacionado con el Proyecto o con el Acuerdo de 
Subvención, o de cualquier evento que pueda afectar sustancialmente la implementación de la 
acción. 


- Comunicación con los estudiantes con respecto a cuestiones generales que no son específicas 
de cada socio. 
 


 
Socios (incluida la Institución Coordinadora) 
 
1. Los Socios deben cumplir sus responsabilidades en las actividades del Programa WAVES de 


acuerdo con la propuesta de proyecto presentada en la Convocatoria de Máster Conjunto Erasmus 
Mundus 2019. Los Socios cooperarán para alcanzar los objetivos del Programa y mantener la 
estructura, la calidad y los resultados de la educación WAVES en consonancia con las normas 
establecidas en el artículo 1 del Acuerdo. 
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2. Cada Socio organizará y llevará a cabo las actividades del programa WAVES en su propia 
institución, en particular las siguientes acciones: 


 
- La promoción y aplicación del programa académico WAVES para estudiantes, académicos e 


investigadores de los países del Programa (también denominados "europeos") y países socios 
(también denominados "no europeos"). 


- La gestión de los fondos concedidos por la Comisión Europea y trasferidos por la Institución 
Coordinadora. 


- Cada Socio deberá tener al menos un asistente administrativo a tiempo parcial para la 
implementación del programa WAVES, que esté a cargo del proceso de solicitud y admisión de 
estudiantes internacionales y académicos visitantes/profesores invitados. 


- Proceso de solicitud de visado: cada socio debe asistir a cada estudiante o estudiante de acuerdo 
con sus necesidades individuales en términos de solicitud de visa. Para ello, el coordinador 
enviará a cada estudiante seleccionado una carta de admisión. La nueva regulación de la UE 
para los permisos de residencia permite a los estudiantes de EMJMD solicitar en determinados 
casos un visado de 2 años al consulado del país de su primer destino. 


- Estado con respecto a la política nacional de inmigración: cada socio debe informar a sus 
estudiantes sobre los pasos necesarios que deben tomarse con los funcionarios de inmigración 
en cumplimiento con las normas. Sin embargo, este proceso es responsabilidad de cada 
estudiante. 


- Admisión e inscripción académica: cada Socio comunica sus fechas específicas con respecto al 
plazo del Calendario Académico antes de finales de enero del año anterior al año académico 
correspondiente. La Institución Coordinadora recopilará información sobre los documentos 
necesarios para la inscripción formal en cada socio, con el fin de informar a los estudiantes tan 
pronto como sean seleccionados. 


- Comunicación con los alumnos: cada Socio gestiona oportunamente toda la comunicación 
relativa a su actividad durante el período. 


- Alojamiento: cada socio proporciona orientación a los participantes entrantes en la búsqueda de 
alojamiento, ya sea para la movilidad de los estudiantes para estancias de larga duración en las 
cuatro universidades asociadas o para los académicos invitados a corto plazo y durante las 
escuelas de verano. 


- Integración: a través del programa de movilidad, los estudiantes experimentan diferentes 
entornos educativos y una diversidad de metodologías de aprendizaje y enseñanza. Cada Socio 
facilitas la integración exitosa de los estudiantes organizando jornadas de integración cultural y 
proporcionando a los estudiantes todas las facilidades y el apoyo de aprendizaje. 


- Diploma de entrega: el diploma/grado es otorgado por cada universidad con la condición de que 
el estudiante de posgrado haya validado un mínimo de 30 ECTS y haya logrado la obtención de 
los 120 ECTS completos para obtener títulos de máster en el marco del máster WAVES. El 
nombre del diploma se especifica en el artículo 4.6. 


- Manejo de quejas: después de una advertencia adecuada, los Socios pueden informar al líder del 
proyecto WAVES cualquier problema grave con los estudiantes o los académicos 
visitantes/profesores invitados que reciben una beca Erasmus Mundus (no presentarse a un 
candidato estudiantil o abandonar el estudiante). Si es necesario, los órganos disciplinarios 
competentes de la universidad pueden estar implicados. 


 


Artículo 7 – Funciones específicas de las Universidades Asociadas  
 
1. La participación de los socios asociados (véase el Apéndice III)) se considera un complemento 


adecuado del contenido y las actividades del curso. Los asociados desempeñan una función de 
asesoramiento en la ejecución del programa WAVES en la Junta de Garantía de Calidad Externa. 
Esta Junta tiene en cuenta las necesidades de empleo en el mercado laboral nacional y de la UE y 
contribuye a los ajustes necesarios para ajustar la elección de los cursos a las demandas de los 
empleadores en cuanto a ocupaciones y aptitudes en WAVES 


2. Se recomienda encarecidamente a los Socios Asociados que atiendan a los estudiantes de WAVES 
en sus respectivos laboratorios (académicos o industriales) por su trabajo de investigación en el 
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Semestre 4 (Tesis de máster).). Las instituciones asociadas se reservan el derecho de rechazar la 
solicitud de formación práctica de un estudiante dentro de su institución 


3. Los Socios Asociados favorecen la promoción del master en todo el mundo (en concreto en 
Exposiciones de Educación y Carrera y Ferias Internacionales. de Educación). 


4. Los profesores de los asociados pueden ser invitados a participar en las unidades docentes del 
curso WAVES. . 


5. Los profesores de los asociados pueden ser invitados a participar en la Escuela de Verano 
organizada para los estudiantes de WAVES. . 


6. Los Socios Asociados pueden proponer intercambios para los estudiantes de WAVES y los 
graduados de WAVES.  


 


Artículo 8 – Garantía de calidad 
 
El Consorcio WAVES establece un proceso de garantía de calidad sobre una base interna y externa. 
 
Proceso interno de calidad 
 


Los Socios serán individualmente responsables de la calidad de su educación, de acuerdo con los 
principios, normas y procedimientos establecidos por su reglamento nacional. Los cursos, la 
organización de las evaluaciones y exámenes correspondientes se establecerán de conformidad con 
la normativa aplicable en la universidad anfitriona. Los Socios mantendrán las condiciones de 
Garantía de Calidad para su participación en el programa WAVES. Esto incluye someterse a la 
acreditación, inspección, presentación de informes, controles de calidad requeridos por la legislación 
nacional del Socio. 
 
Todos los Socios tienen procedimientos de evaluación interna para su personal docente 
(rendimiento laboral anual, informes, cuestionario de estudiantes y evaluación científica de 
resultados). Además, los Socios acuerdan los siguientes procedimientos especiales para garantizar 
la calidad del programa WAVES. 
 
Sobre la base de un cuestionario anónimo, los estudiantes tendrán que rellenar las evaluaciones 
al final de cada curso académico. Los principales temas a tratar son la calidad de las conferencias, 
la validez de los contenidos, el resultado relacionado con el aprendizaje específico, la claridad y la 
accesibilidad de las conferencias (presentaciones orales y notas de la conferencia), la contribución 
del personal docente al proceso de aprendizaje, los procedimientos de examen. Una segunda parte 
del cuestionario se dedica a la evaluación de la dirección general del máster: visados, la atención 
prestada al bienestar del estudiante dentro del programa, difusión de información, elección de la vía 
académica, y asistencia para la búsqueda de tesis de máster, asistencia para encontrar un empleo o 
para obtener una beca de investigación después del máster. La escuela de verano será evaluada de 
forma independiente al final de la misma. 
 
A nivel del Consorcio, durante las reuniones del Comité del Consorcio, los miembros docentes de 
WAVES y el personal administrativo del EMJMD realizan una autoevaluación general basada en 
evaluaciones internas, como se ha descrito anteriormente, para examinar y hacer un seguimiento de 
algunos indicadores de rendimiento: puestos profesionales después de la graduación, número de 
estudiantes que continúan los estudios de doctorado, evolución hacia un máster sostenible, nivel 
académico de los profesores que solicitan movilidad. 
 


Proceso de calidad externa 
 


 
La evaluación externa está garantizada por la Junta Consultiva. El presidente de esta Junta es el 
Secretario General de la Asociación T.I.M.E. El consorcio nombra a 5 miembros propuestos por el 
Presidente: 1 representante seleccionado de otra institución educativa y programas universitarios 
líderes en acústica, 2 representantes de la industria, 2 ex-alumnos del programa. Los fondos para 
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esta Junta de evaluación externa están incluidos en los gastos de participación de la EMJMD. La 
evaluación externa se organiza en los períodos especificados en el acuerdo de subvención. Los 
resultados de la evaluación se comunican a los miembros del consorcio. Como resultado de esa 
consulta, se proponen medidas pertinentes para amplificar los resultados positivos y corregir las 
críticas. Las medidas se adoptan antes de la selección de una nueva promoción. 


 


Artículo 9 – Reglas de aplicación de los estudiantes 
 
1. Los solicitantes completan la solicitud (qué modelo se puede descargar desde la página web del 


Programa), y envían todos los documentos por correo electrónico que se indican en el sitio web del 
Programa. . 
  


2. Los criterios de evaluación para los estudiantes que aplican al WAVES Master programme son los 
siguientes: 


- Nivel académico(coeficiente 4) – transcripción oficial del currículo académico 
- CV, incluido el nivel de inglés con un nivel mínimo B2 (coeficiente2) 
- Universidad de origen (coeficiente 3) 
- Cartas de recomendación (coeficiente 2) 
- Carta de presentación (coeficiente2) 


 
3. Las cartas de recomendación deben enviarse directamente al líder de lproyecto. Se cargan 


automáticamente en la aplicación del estudiante. Los solicitantes no tienen acceso a cartas de 
recomendación. 
 


4. Los resultados de las clasificaciones se comunican a los solicitantes,, por correo electrónico, 
incluyendo información sobre su posición de clasificación en la Lista Principal o la Lista de 
Reservas o la Lista no seleccionada. 
 


5. Una vez que se recibe la aprobación oficial de la lista de selección por parte de la EACEA, las 
cartas oficiales de admisión se envían por correo electrónico y por correo ordinario (con la firma 
original del líder del proyecto)a los estudiantes seleccionados con su esquema de movilidad para el 
año 1 y toda la información necesaria para iniciar su solicitud VISA. 


 
6. La lista final de los estudiantes seleccionados, aprobada por la EACEA será aceptada por las 


Universidades asociadas y los estudiantes serán inscritos simultáneamente en las cuatro 
Universidades para el programa completo de Máster. . 


 


Artículo 10– Distribución y uso de la financiación 
 
Los pagos a socios son la tarea exclusiva de la Institución Coordinadora. La Institución Coordinadora 
notificará al Socio interesado con prontitud la fecha y la composición del importe transferido a su cuenta 
bancaria, indicando las referencias pertinentes. 
 
El calendario de pagos, que contiene la transferencia de anticipos y pagos intermedios a los Socios, se 
gestionará de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. La EACEA que actúa en virtud de competencias delegadas de la Comisión Europea financia el 


Consorcio en la fecha indicada en el acuerdo de subvención. Los fondos se pagan a la Institución 
Coordinadora, y se pueden resumir de la siguiente manera: 


 
–. Contribución a los costes de gestión: 20.000 euros (veinte mil euros) para el ejercicio 
preparatorio y una tasa fija anual de 50.000 euros (cincuenta mil euros) por cada promoción (4 
veces). Esta suma también cubre el costo de los profesores invitados. Estos fondos se distribuirán 
entre los socios, como se explica en el punto 2 más adelante. 
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– Subvenciones: las becas dentro del programa Erasmus Mundus se asignan y se pagan 
directamente a los estudiantes que participan efectivamente en el programa de movilidad WAVES.  
 
– Los costos de participación de los estudiantes se utilizan para pagar cualquier costo relacionado 
con el programa y la movilidad obligatoria (incluyendo las tasas de matrícula, cobertura completa 
del seguro y cualquier otro coste obligatorio relacionado con la participación del estudiante en el 
curso, por ejemplo; integración cultural y actividades de tiempo libre). La distribución de estos 
fondos entre los socios se explica en el punto 3 de este artículo. 


 
2. Los costes de gestión del consorcio de 220 000 euros se repartirán entre las cuatro universidades 


asociadas: 
 
 20.000 euros durante el año preparatorio 
 50.000 euros por cada cohorte: 


1- Líneas de gastos 2, 4 y 6: Sólo Coordinación de la UMA de la Institución; 
2- Gastos líneas 3 y 5: todos los Socios. 
 


  / 
promoción 


Costes 
totales


1 Año preparatorio: reuniones y viajes relacionados entre socios  5.000 
euros


2 Software de construcción y gestión de sitios web  15 000 
euros


3 Estudiantes visitantes (4 prof. invitados * 2 semanas * 4 promociones) 6.000 
euros 


24 000 
euros


4 Visitas de invitados de organismos asociados para la defensa de tesis 
de máster 


10.000 
euros 


400.000 
euros


5 Gastos de viaje del personal de los países del Programa para asistir a 
la defensa de la tesis de máster 


1.000 
euros 


4.000 
euros


6 Costes de gestión de la Universidad de Aix-Marseille (AMU) 8.250 
euros 


33.000 
euros


7 Costes de gestión para Centrale Marseille (ECM) 8.250 
euros 


33.000 
euros


8 Gastos de gestión de la Universidade de Coimbra (UC) 8.250 
euros 


33.000 
euros


9 Gastos de gestión de la Universitat Politécnica de Valencia (UPV) 8.250 
euros 


33.000 
euros


 Total  220.000 
euros


 
3. La distribución de los costes de participación se detalla en la siguiente tabla. 
 
 / estudiante Estudiantes / promoción Costes 


totales (en 
euros)


Coimbra (UC), Valencia 
(UPV), Marsella (AMU y 
ECM) 


3250 
euros/semestre


*15 146.250 euros 585.000 
euros


Primera visita médica 100 euros *15 1.500 euros 6.000 
euros


Costo del seguro todos los 
impuestos incluidos 


1.000 euros *15 15.000 euros 60.000 
euros


Medio salario del Oficial de 
Administración durante 6 


25.000 euros * 
6 años 


150.000 
euros
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años 
Escuela de verano: 
alojamiento y subsistencia 
para estudiantes 


500 euros *15 7.500 euros 30.000 
euros


Escuela de Verano: 
participación de miembros de 
pleno derecho, socios 
asociados y socios 
industriales (viajes y 
subsistencia) 


15.000 euros 60.000 
euros


Integración y graduación 350 euros *15 5.250 euros 21.000 
euros


Actividades culturales 400 euros *15 6.000 euros 24.000 
euros


Consejo Consultivo Cada 2 años: 
5.000 euros 


10.000 
euros


Suma global para el trabajo 
de cada equipo como parte 
de la realización práctica de 
un proyecto determinado 


600 euros * 6 
(equipos)


3.600 euros 14.400 
euros


Desarrollo de herramientas de 
red para la difusión de 
programas 


1.850 euros 7.400 
euros


Total  967. 800 
euros


 
 


Los gastos de participación se distribuyen entre los Socios, incluida la Institución Coordinadora, a 
finales de octubre de cada año (2020, 2021, 2022 y 2023) para la Universidade de Coimbra y la 
Universidad Politécnica de Valencia para cubrir las tasas de matrícula locales y todos los gastos 
relacionados con la organización de la capacidad docente para cumplir con los criterios y estándares de 
excelencia establecidos por la selección EMJMD y la integración cultural estudiantil. Los gastos de 
participación se pagan en la Universidad de Aix-Marseille y la Ecole Centrale de Marseille desde 2021 
hasta 2024. Los becarios EMJMD están inscritos en cada universidad del país del Programa sin pagar 
directamente las tasas de matrícula (cero tasas de matrícula). Un importe equivalente a las tasas de 
matriculación pagadas para matricularse en un programa de máster en cada universidad asociada 
europea se deduce de los costes de participación pagados por la UE por cada becario EMJMD, de 
conformidad con el convenio de subvención. 
 
En la UPV, el coste total de la matrícula es de 2250 euros/año para los estudiantes europeos (países 
del Programa Erasmus) y de 4.500 euros/año para los estudiantes no europeos (países socios). El 
costo incluye 30ECTS. 
 
En la UMA/ECM, las tasas anuales de matrícula son de 270 euros/año. 
 
En la UC, las tasas de matrícula y matrícula son de 1200 euros/año para los estudiantes europeos 
(países del Programa Erasmus) y 7 000 euros/año para los estudiantes no europeos (países 
asociados). € Estos costos corresponden a 60 ECTS. 


 
4. Cada país del programa, la Universidad, percibirá una tarifa plana de 3.250 euros por alumno para 


cubrir los gastos de funcionamiento relacionados con el programa WAVES, tal como se define en el 
párrafo anterior. Los costes de participación del semestre 3 se repartirán entre la UMA (1 625 
euros) y el ECM (1 625 euros). 
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5. La distribución de los costos de participación puede cambiar si excepcionalmente una beca EMJMD 


no puede terminar el programa del curso dentro de su respectiva admisión de estudiantes como 
resultado de fuerza mayor. Se deben encontrar formas financieras aceptables entre los socios. 


 
6. Los cambios en la distribución de costes de funcionamiento serán aceptados por el Comité del 


Consorcio WAVES. . 
 


7. La contribución a tanto alzado a los costes y costes de gestión del consorcio para los académicos 
invitados y los profesores invitados (máximo 220 000 euros) se utilizan para cubrir el importe de los 
gastos resultantes de la organización y la logística de la actividad del Consorcio WAVES. La 
comunicación, la organización de eventos específicos (semana de integración, graduación) y la 
compra de material experimental para la enseñanza están cubiertos por los costos de participación. 
 


8. Información de la cuenta bancaria: La Institución Coordinadora transferirá los fondos a la siguiente 
cuenta bancaria: 


 
La Universidade de Coimbra: la cuenta bancariaes la SANTANDER TOTTA con número IBAN PT50 
0018 000040995902001 08 y BIC SWIFT número TOTAPTPL 
 
La Universitat Politecnica de Valencia:la cuenta bancaria es el BANCO SANTANDER con IBAN 
ES69 0049 1827 8529 1054 3530 y BIC SWIFT número BSCHESMM 


 
El Aix-Marseille University: la cuenta bancaria es tresOR PUBLIC, número IBAN FR76 1007 1130 
0000 0010 2006 780 y BIC SWIFT número TRPUFRP1 
 
La Ecole Centrale de Marseille: la cuenta bancaria es el TRESOR PUBLIC con número IBAN FR76 
1007 1130 0000 0010 0605 324 y BIC SWIFT número TRPUFRP1 


 


Artículo 11 – Selección y participación de académicos/profesores 
invitados 


 
Los académicos invitados/profesores invitados provienen principalmente de las instituciones 
asociadas (incluidos los socios asociados), pero también pueden ser de instituciones no educativas 
u otras universidades fuera del consorcio. Cada semestre, 2 académicos invitados impartirán clases 
dentro del módulo 1 "Construcción acústica", módulo 2 "Acústica física y perceptiva" y módulo 3 
"Control de vibración e imágenes". 
 
Se estima que el presupuesto previsto para los gastos relacionados con los becarios 
invitados/profesores invitados es de 10 000 euros/promoción. Incluye el viaje y la asignación de 
subsistencia durante toda la duración de su estancia.  
 
El objetivo principal de la actividad docente del erudito invitado es proporcionar el conocimiento 
actual de la ingeniería acústica. Como la acústica es una actividad muy dinámica, el Consorcio se 
compromete a mantenerse al día con las últimas tendencias principalmente a través del apoyo de 
los eruditos que invitan. Los criterios de selección se basan en los logros científicos realizados en 
este campo, el excelente rendimiento de los materiales didácticos propuestos y la capacidad de 
asegurar en inglés una presentación interesante, el entusiasmo y el interés por métodos de 
enseñanza innovadores. 
 
 


Artículo 12 – Tesis de máster 
  
La tesis de máster es el resultado del proyecto de investigación llevado a cabo por un estudiante 
durante el cuarto semestre del máster. Todos los socios (incluidos los socios asociados) pueden 
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proponer una tesis de máster. Un cierto número de temas también son proporcionados por los 
Socios Industriales. Las cuotas específicas son definidas por el Comité del Consorcio. . El Máster 
está directamente relacionado con los proyectos de cooperación y con posibles aplicaciones 
industriales se recomienda encarecidamente y son preferidos por el Consorcio. 
 
Las defensas del tésis de master son públicas y tienen lugar en Marsella en septiembre. La 
organización de defensa de la Tesis Maestra está asegurada por la institución coordinadora. El 
comité de defensa de WAVES (jurado) contiene 4 o 5 miembros: un presidente (de la universidad 
anfitriona), 2 representantes de los otros socios y el asesor o supervisor académico del estudiante. 
Eventualmente un representante del equipo docente local puede ser invitado a participar. Los 
estudiantes de la cohorte "n+1"y "n+2" se conocerán durante el período de las defensas de tesis de 
master. Es una oportunidad para que los estudiantes inscritos en el Semestre 3 vean "futuros 
estudiantes de posgrado" en acción. En cualquier caso, la defensa de la tesis de máster siempre 
debe cumplir con las regulaciones de los Socios emisores de grado. 
 
Currículo de estudiantes planificado de WAVES EMJMD 


 
 
 
Dado que el pago de la beca EMJMD abarca un período de 2 años (hasta finales de agosto), el 
estudiante que prepare la defensa de la tesis de máster en septiembre no recibirá ninguna beca 
para el período de septiembre. 
 
La defensa de la tesis de máster consiste en una presentación oral pública de 20 minutos 
incluyendo preguntas, ante el jurado. 
 


Artículo 13 - Semana de bienvenida 
 
La semana de integración o de bienvenida se celebrará en Coimbra y desempeña un papel 
importante para iniciar la integración de los estudiantes. Está diseñada para proporcionar más 
información académica sobre los socios de EMJMD, esquemas de movilidad, procedimientos de 
inscripción, contenidos del curso y curso de idiomas. Esta semana de bienvenida inicial permite a 
los estudiantes adquirir una conciencia del patrimonio y la cultura europea. 
 
La semana de bienvenida debe tener lugar en la semana antes de que comiencen los cursos. Las 
clases generalmente comienzan a mediados de septiembre. 
 
Durante la semana de integración de bienvenida, se discuten cuestiones importantes con respecto 
a su entorno de trabajo: 
1. El programa WAVES y los problemas de movilidad entre las 4 universidades del programa de 


movilidad, la transferencia entre las universidades, el papel de la escuela de verano y los socios 
asociados 


2. Diferencias entre los entornos de aprendizaje propuestos por las 4 universidades asociadas 
3. Derechos y deberes del estudiante (incluida la presentación y firma del Acuerdo Estudiantil) 
4. La perspectiva actual y la correlación se han realizado en el campo de estudios y los puestos 


de trabajo relacionados en esta área. 
 


Año 1 Escuela 
de 


Verano


Año 2 Concretización
Sesión: 
Marsella S1: Coimbra (UC) S2: Valencia (UPV) S3: Marsella (AMU – ECM) S4: Socio 


Semana de 
Bienvenida 


(Formación 
básica) 


 
  


Currículo 
básico 1: 
aplicación 


de 
ingenierías 
(30 ECTS) 


Actualización 
de la 


semana 1 


Currículo 
básico 2: 


habilidades 
fundamentales 


(30 ECTS) 


Taller 
con 


todos 
los 


Socios 


Actualización 
de la 


semana 2 


Currículo 
básico 3: 


habilidades 
avanzadas 
(30 ECTS) 


Prácticas: 
aplicadas a 


I+D 
(30 ECTS) 


Tesis de Máster 
Defensa 
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La participación de los socios asociados se considera como un complemento adecuado al 
contenido y las actividades del curso. Los socios asociados y las partes interesadas externas, como 
representantes de embajadas, asociación de antiguos alumnos o actores industriales de países 
europeos y no europeos, tienen la oportunidad de participar en esta ocasión especial para 
desarrollar vínculos de colaboración con el programa WAVES (ofertas de intercambio).  
 


Artículo 14 – Escuela de Verano (Summer School) 
 
La escuela de verano es una parte importante del programa de master para mejorar una integración 
efectiva con el entorno profesional. La Escuela de Verano está sistemáticamente organizada por 
Universitat Politècnica de València, después del segundo semestre en junio. Se lleva a cabo en el 
entorno de alojamientos vacacionales. Se financia con los costes de participación con cargo al 
presupuesto de la UE, y el pago será centralizado por la Institución Coordinadora del Consorcio. 
Este período permite a los estudiantes estar en estrecho contacto con académicos invitados, 
profesores invitados e investigadores de laboratorios industriales. Es una buena oportunidad para 
ponerse en contacto con expertos del campo de la ingeniería acústica (invitados de las empresas 
para hablar sobre los planes futuros relativos a las prácticas y el empleo). Se invita a todos los 
socios asociados a proporcionar oradores para la escuela de verano. 
 


Artículo 15 – Red de antiguos alumnos 
 
El trabajo en red es esencial para la promoción y el atractivo del programa. Se crea una cuenta de 
"Alumni" para establecer una red educativa entre estudiantes seleccionados en el programa 
WAVES y graduados. Facilita considerablemente las interconexiones de los estudiantes 
(fortalecimiento de las redes sociales). Podrán compartir sus puntos de vista relacionados con el 
programa. Todas las instituciones asociadas pueden participar en ella, en particular los socios 
industriales de ley que pueden identificar a un representante que estará activamente presente en la 
red. La red se puede utilizar excepcionalmente con fines de estudio (si está justificado, 
especialmente para la comunicación de larga distancia).  


 


Artículo 16 –Servicios y otros aspectos de los estudiantes 
 


1. Un manual en línea del estudiante se promueve junto con una asociación de ex alumnos que 
proporcionará información / servicios a los estudiantes entrantes. 


 
2. Los estudiantes con necesidades especiales recibirán una asistencia específica para la nota de la 


conferencia y para la organización del examen (tiempo más largo que se les da, dependiendo de 
sus discapacidades). Cada programa de máster de la Universidad de WAVES tiene una oficina 
dedicada para estudiantes con necesidades especiales. Estas oficinas coordinan, supervisan y 
apoyan todas las actividades encaminadas a facilitar la integración en la vida universitaria. 


 
3. Antes de la llegada de los estudiantes a Europa, el oficial administrativo de la Universidade de 


Coimbra envía a los correos electrónicos de los estudiantes una guía detallada que contiene toda la 
información práctica útil "de aeropuerto a aula" itinerario con información (mapa del campus y sus 
barrios, los nombres y números de teléfono móvil de los profesores responsables de los cursos, la 
ubicación y el programa de la reunión de bienvenida)). Esta información también está disponible en 
el sitio web de WAVES.  


 
4. Cada Socio proporciona a los estudiantes con el programa completo de cursos y exámenes a 


principios del semestre. Se están promoviendo diferentes actividades relacionadas con el intenso 
desarrollo de la Acústica para facilitar la integración en su entorno sociocultural. Se ofrece un 
programa cultural especial al estudiante en cada país. 


 
5. La llegada de los estudiantes está programada al menos una semana antes de que los cursos 


comiencen a tomar parte activa en la semana de bienvenida en Coimbra. Tras el registro en 
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Coimbra, todos los documentos se remiten a las tres universidades asociadas para su registro en 
su propia institución. 


 
6. Todos los socios proporcionan servicio e información a los estudiantes sobre alojamiento: 


 
En Marsella (http://ww.crous-aix-marseille.fr/international/accomodation/) 
En Coimbra : (http://www.uc.pt/go/accomodation/) 
En Gandia : https://studyat.upv.es/ 


 
7. Las bibliotecas universitarias son gratuitas en las 4 Universidades Asociadas, ya que las tasas de 


inscripción están incluidas en los gastos de participación pagados para inscribirse en el programa. 
Da acceso a los bancos de datos y recursos de Internet, como Web of Science, Scopus, etc. 
 


8. Las habitaciones dedicadas a los estudiantes de EMJMD WAVES están disponibles en todas las 
Universidades Asociadas. En Marsella, los estudiantes se alojarán en la Residencia universitaria 
Gaston Berger, situada cerca del campus central de St Charles (ferrocarriles centrales de Marsella). 
En Coimbra, diferentes posibilidades de alojamiento alrededor de la ciudad de Coimbra se 
muestran en la plataforma de alojamiento en línea de la Universidad de Coimbra. En Gandia,la 
delegación local de ESN (European Student Network) es muy activa y ayuda a los estudiantes de 
forma individual a encontrar un alojamiento adecuado. 


 
9. Las clases de idiomas se ofrecen de forma gratuita a los estudiantes inscritos. En Marsella, 


conferencias son organizadas en inglés por la Universidad. 39 horas / semestre son ofrecidos por la 
Oficina de Relaciones Internacionales a los estudiantes, que necesitan cursos de reparación en 
francés. Los cursos son impartidos por los estudiantes en intercambio internacional por el SUFLE 
(Service Universitaire de Francois Langue étrangére). En Coimbra, el Centro de Idiomas de la 
Facultad de Artes y Humanidades de la UC ofrece una amplia variedad de oportunidades para 
mejorar el dominio del idioma de los estudiantes en portugués. En Gandia,, el Departamento de 
Linguística Aplicada de la UPV ofrece el curso: "Español como lengua extranjera". La inscripción 
para este curso es gratuita para los estudiantes de intercambio. 


 
10. Las cuentas bancarias locales están abiertas en Portugal para los estudiantes que lo necesitan. 


Está organizado por el personal de la Universidade de Coimbra. 
 
11. El seguro médico y de accidentes está incluido en los gastos de participación. El seguro cumple 


con los requisitos mínimos establecidos por EACEA y proporciona protección para 
- riesgos como enfermedad, accidente, muerte, incapacidad permanente, responsabilidad de 
terceros 
- viajes en todo el mundo necesarios para la participación el programa EMJMD 
- períodos de movilidad tanto en los países del programa como en los países socios 
Todos estos elementos están cubiertos a través de un contrato de seguro global con una compañía 
de seguros. El pago se garantiza globalmente para toda la clase durante un período de cobertura 
de dos años. La transferencia bancaria se realiza desde la institución coordinadora a la Compañía 
de Seguros. 
 


12. Los estudiantes tendrán acceso a los servicios médicos en los campus de las instituciones 
anfitrionas, de la misma manera que los estudiantes regulares. 
 


13. La resolución de reclamaciones y apelaciones será analizada y decidida por el Comité del 
Consorcio, en relación con los órganos competentes encargados de estas cuestiones en las 
universidades interesadas. 


 
14. Si un estudiante inscrito no participa en el programa WAVES (ya sea en su totalidad o en parte), y 


no puede ser reemplazado por otro estudiante, la beca EMJMD puede ser puesta en espera si el 
estudiante tiene que abandonar temporalmente el curso EMJMD siguiendo razones debidamente 
justificadas y bien documentadas. Si un becario de EMJMD no puede terminar las actividades del 
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curso dentro de su promoción debido a las razones antes mencionadas, entonces el consorcio tiene 
que encontrar maneras aceptables de permitir que el estudiante termine el máster dentro de una de 
las siguientes promociones. 


 
 


Artículo 17 – Métodos de evaluación conjunta del desempeño de los 
estudiantes 
 


Los procedimientos de evaluación del máster WAVES se establecen de la siguiente manera: 
1. Los exámenes tienen lugar al final de cada semestre. Estos exámenes se organizan a nivel local, 


de acuerdo con las reglas de evaluación locales. 
2. Cada módulo se evalúa de 0 a 20 (o evaluación inicialmente de acuerdo con cada normativa 


universitaria, pero convertido en la escala 0 - 20). 
3. 10 de 20 es una nota de aprobado. 
4. Las notas se recopilan de todos. los socios para calcular una calificación media aritmética. 
5. Los exámenes para los semestres S1, S2, S3 se organizan a través de exámenes escritos/orales, 


informes sobre trabajos de laboratorio, informes sobre los proyectos y presentaciones orales. 
6. Si el estudiante no pasa un semestre, una sesión de retoma puede tener lugar directamente 


después del curso o durante el siguiente semestre (bajo la supervisión de un profesor local o el 
supervisor de intercambio). 


7. Las calificaciones recibidas por un estudiante se reenvían al líder del proyecto, que a su vez 
informa a los otros socios. Durante las dos reuniones bianuales del Comité Pedagógico se debatirá 
más sobre los resultados. El Comité Pedagógico involucra a dos miembros del personal de cada 
una de las cuatro universidades y un representante del Comité del Consorcio. Ellos están a cargo 
de las decisiones de validación final con respecto a la clasificación dada a los estudiantes. 


8. Los estudiantes tienen la posibilidad de consultar con el personal docente sobre sus evaluaciones y 
calificaciones obtenidas durante los tres primeros semestres 


 


Artículo 18 – Promoción y difusión del Programa Máster WAVES 
 
1. El sitio web del programa WAVES Master proporciona toda la información sobre el máster: criterios 


de admisión, información sobre financiación y becas, objetivos del máster, contenidos detallados de 
cada curso y criterios de evaluación. 
 


2. Los actores no educativos también desempeñan un papel importante en la implementación del 
Programa de máster. El programa es un intento de un nuevo enfoque de la metodología educativa 
de ciencia-ingeniería que da prioridad a la interacción con socios no educativos (industriales) en el 
desarrollo del programa. 


 
3. El uso de las redes de colaboraciones y colegas puede contribuir a la promoción del programa 


Máster. La publicidad externa a nivel nacional e internacional también puede asegurar la selección 
y contratación de los mejores estudiantes. 
 


4. Se asigna un presupuesto de 7.400 euros a las herramientas de red para la difusión de programas. 
 


 


Artículo 19 – Sostenibilidad 
 
1. La participación en la gestión y evaluación de los estudios máster WAVES tiene que basarse en un 


modelo sostenible para continuar tras el final del programa inicial. 
 
2. El master WAVES será presentado por todos los Socios Completos a las importantes empresas en 


el campo de la acústica a lo largo de su existencia para poder construir lazos positivos con agentes 
no educativos.  
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3. Las posibilidades de apoyo financiero se investigan activamente durante los próximos años para 


aumentar el número de becas adicionales. El Comité del Consorcio define las fuentes de posible 
apoyo y la estrategia de solicitarlas. 


 
Financiación general: la posibilidad de establecer una fundación, que pueda recaudar activamente 
fondos para la realización de los objetivos del proyecto y la posibilidad al beneficiario de recaudar 
dinero de las empresas, que optan por poner su impuesto a disposición del programa WAVES 
mediante el sistema de crédito fiscal de investigación o la formación de aprendizaje puesta en 
marcha en Francia. 
 
Beca directa: varias fuentes de financiación pueden ser 


- de instituciones asociadas 
- de las regiones para los estudiantes locales, que deseen aplicar al programa EMJMD 
- de la red de Embajadas (por ejemplo, Campus France) y una variedad de organismos 
- de estudiantes autofinanciados 
- de propuestas de investigación que incluyen un cierto número de becas para estudiantes de 
posgrado (nivel máster) 


- de una red de investigación que incluya la participación de universidades y socios industriales. En 
este grupo de cooperación, es más fácil justificar y convencer a las empresas industriales de 
financiar una serie de becas. 


 


Artículo 20 – Disposiciones para los estudiantes autofinanciados 
 
En el caso de los estudiantes autofinanciados, el coordinador cobrará la siguiente cantidad 
correspondiente al pago de los gastos de participación (incluidos los gastos universitarios) que se 
inscribirán en el programa EMJMD WAVES. El coordinador transferirá los fondos acordados a los 
Socios después del pago de los costos de Participación por parte del estudiante. 
 
- 2000 euros/año para estudiantes europeos (de países del Programa Erasmus) 
- 4500 euros/año para estudiantes no europeos (de países socios) 
 
En caso de que el consorcio ofrezca un régimen de pago diferido, los importes que deberá transferir 
el coordinador se calcularán prorrateados de acuerdo con el pago efectivo efectuado por el 
estudiante. Los informes técnicos enviados a EACEA sobre la ejecución general del proyecto 
incluirán información sobre los estudiantes autofinanciados. 


 


	
País	de	origen	de	
los	estudiantes	


Costos	de	
participación	
requeridos	para	
ser	inscritos	en	
el	programa	


Redistribució
n	de	tarifas	
para	el	
programa	de	2	
años	


Upv
redistribución	
de	las	tarifas	
para	el	
programa	de	2	
años	


Redistribución	
de	tasas	para	el	
programa	de	2	
años	de	AMU‐
ECM	


UE	(Países	del	
Programa	
Erasmus)	


$2000/a	 746,60euros 2396,60euros	 416,60euros


No	perteneciente	a	
la	UE	(países	
socios)	


$4500/a	 3621,60euros 4621,60euros	 391,60euros


 
 


Artículo 21 – Propiedad intelectual 
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El Consorcio se compromete a aplicar las políticas de propiedad intelectual y los acuerdos de 
confidencialidad de la institución de acogida con los estudiantes visitantes. Concretamente, durante la 
tesis de máster, por defecto, los estudiantes son propietarios de su propia propiedad intelectual, pero la 
institución de acogida puede pedirles que se la cedan si se genera algún material de interés comercial. 
La institución anfitriona también está autorizada a firmar con los estudiantes visitantes un acuerdo de 
confidencialidad en relación con los demás proyectos confidenciales de los que tendrán conocimiento 
mientras estén en la institución anfitriona. 
 


Artículo 22 – Responsabilidad 
 
1. Cada Socio será el único responsable ante los demás Socios y ante terceros por pérdida, 


destrucción, daño o lesión resultante de sus propias acciones en la ejecución de este Acuerdo del 
Consorcio. No obstante lo anterior, la responsabilidad agregada de un Socio se limitará a una vez 
que la parte del Socio del costo total del proyecto, siempre que dicho daño no haya sido causado 
por un acto doloso o negligencia grave. 
 


2. Cada Socio será el único responsable ante la Institución Coordinadora por cualquier incumplimiento 
o falta de incumplimiento. Si la Institución Coordinadora tiene que pagar cualquier daño o sanción a 
la Comisión Europea por dicho incumplimiento o incumplimiento por parte de un Socio, la Institución 
Coordinadora tendrá derecho al reembolso íntegro de dicho Socio. 
 


3. Cada Socio será plenamente responsable del desempeño de cualquier parte de su parte del 
Acuerdo del Consorcio y de los requisitos de Seguro y Seguridad Social para su personal, 
involucrado sin el acuerdo. 


 


Artículo 23 – Términos generales 
 
1. Todas las partes están sujetas a las normas y reglamentos establecidos por la EACEA en los 


acuerdos mencionados anteriormente tanto en relación con las responsabilidades hacia la EACEA 
como hacia otras partes en este acuerdo. 


 
2. Todas las partes están sujetas a las normas y reglamentos establecidos en cada país, en particular, 


los reglamentos sobre visados y estancias de larga duración, los reglamentos sobre seguros 
(cobertura médica, accidentes, responsabilidad civil y repatriación). 
 


3. Todas las partes están sujetas a las reglas y regulaciones establecidas en cada Universidad 
Asociada, en particular, con respecto a cualquier modificación del programa y cualquier situación de 
problema disciplinario o de reclamaciones. En lo que respecta a la Universidad de Aix-Marseille, la 
acreditación actual es válida hasta 2022/2023. Después de esta fecha, la Universidad de Aix-
Marseille ya no podrá emitir un diploma a menos que haya recibido una nueva acreditación 
otorgada por el Ministerio de Educación Superior, Investigación e Innovación. 


 


Artículo 24 – Ley aplicable y Tribunal Competente 
 
1. Este Acuerdo del Consorcio cumplirá, en todo caso, con los términos del Acuerdo de Subvención 


2019-1204 y cualquier Acuerdo Específico establecido según sea necesario. La solución de 
cualquier diferencia o conflicto que surja de o en relación con este Acuerdo del Consorcio se 
intentará mediante un esfuerzo amistoso de los Socios.  
 


2. El estudiante de WAVES está obligado a las reglas y regulaciones de los Institutos / instituciones en 
las que está inscrito. 
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3. En caso de incumplimiento por todas las Partes implicadas, los tribunales franceses son 
designados como las únicas autoridades competentes para resolver cualquier controversia legal 
que surja del presente Acuerdo. 
 


Artículo 25 – Firma y entrada en vigor 
 
1. El presente Acuerdo se firmará en cuatro originales por el representante legal de cada Socio del 


Consorcio. El presente acuerdo entrará en vigor el día en que haya sido firmado por cada una de las 
partes, pero tendrá efecto retroactivo a partir de la fecha de decisión de aceptación de la EACEA. 


 
2. Los coordinadores locales tienen la responsabilidad hacia el Consorcio de la validación de la firma 


del representante legal de su universidad. Cada coordinador local conservará un original para los 
registros del Socio. Cada modificación de este Acuerdo será firmada en cuatro originales por el 
representante legal de cada Socio para su aprobación. Cada coordinador local conservará un 
original del aval de cada Socio. El aval original se adjuntará a cada original del presente Acuerdo 
junto con una copia de la decisión de la Comisión Europea de aprobar la enmienda. 


 
 
 
 
 
 
 


 
Institución Nombre del 


Representante Legal 
Fecha Papel Firma 


Universidad de Aix-
Marseille 


Presidente 
Prof. Eric BERTON 


 Socio 
Coordinador 


 


Universidad de Coimbra Vicerrector, 
Prof. Cristina Maria 
Pinto Albuquerque 


  
Socio 


 


Universidad 
Politécnica de Valencia 


Rector 
Prof. Francisco J. 
Mora Mas 


  
Socio 


 


Escuela Central de 
Marsella 


Director 
Prof, Carole DEUMI 


 Socio  
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Apéndice 1: 
 
1 – Diseño del programa 
 
El programa de formación se divide en cuatro semestres, cada uno consiste en30 ECTS. El reparto y 
los principales campos temáticos de cada semestre se resumen en la siguiente tabla. 
 
Año 1 S1: Coimbra


(acústica de construcción) 
S2: Valencia
(acústica física y perceptiva) 


Año 2 S3: Marsella
(control de vibraciones e imágen)


Tesis de Máster


 
 
El plan de estudios de los semestres 1 a 3 se implementa de la siguiente manera durante los 
3 semestres. El número de ECTS se indica para cada módulo presentado en términos 
generales. 
 
S1: Coimbra S2: Valencia S3: Marsella 
Acústica y vibraciones en 
edificios (6) 


Diseño de computadora (3) Aero-Vibroacústica (4) 


Modelado computacional (3) Electroacústica (4,5) Acústica medioambiental(4)
Rehabilitación acústica (6) Acústica musical (2) Dinámica no lineal (4) 
Materiales sostenibles (6) Instrumentación (2) Onda en Medios Continuo 


(4) 
Aislamiento acústico y 
control de ruido y vibración 
(4.5) 


Psicoacústica (2) Imagen acústica (4) 


Instrumentación y 
mediciones acústicas (4.5) 


Acústica de salas (3) Metamateriales (4) 


 Simulación en acústica (2) Proyectos (4) 


 Síntesis de audio (2) Proyecto Profesional (2) 


 Sistemas de sonido (3)  


 Ultrasonidos (2)  


 Acústica subacuática (2)  


 Seminarios de investigación 
(2,5) 


 


Total : 30 ECTS Total: 30 ECTS Total: 30 ECTS 


 
2 – Programa detallado 
 
S1: Coimbra (UC) 


 Unidad 1: Acústica y vibraciones en los edificios y sus envolventes (6 ECTS, 
fundamentos).). El objetivo de la unidad curricular es presentar y profundizar los 
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conocimientos básicos en el área de la física de la construcción, en lo que se refiere a 
los conocimientos y habilidades relacionados con la construcción de acústica y 
vibraciones. El alcance de los conocimientos se ampliará para que los estudiantes 
puedan: i) comprender los fenómenos físicos de la propagación del sonido y las 
vibraciones y los principios básicos del aislamiento; ii) comprender el comportamiento 
de diferentes materiales y soluciones constructivas, con respecto a la propagación y 
aislamiento del sonido y las vibraciones; iii) conocer y aplicar la legislación nacional 
sobre acústica de edificios; iv) conocer, en general, las principales pruebas en la 
acústica del edificio y para la caracterización de materiales y soluciones 
constructivas. 


 Unidad 2: Modelado computacional (3 ECTS, métodos).) Este curso tiene la 
intención de dar a los estudiantes conocimientos relevantes sobre la aplicación de 
métodos numéricos a los fenómenos acústicos y de transferencia de masas. También 
se pretende permitir al estudiante familiarizarse con las técnicas de modelado 
computacional y con el uso de herramientas computacionales avanzadas, aplicadas al 
estudio de los fenómenos mencionados anteriormente tanto en régimen permanente 
como transitorio. Las habilidades que los estudiantes deben adquirir están 
relacionadas con la solución de problemas y con la construcción de modelos de 
análisis computacional. 


 Unidad 3: Estrategias para la rehabilitación acústica y energética de edificios (6 
ECTS, aplicaciones).) Esta unidad tiene como objetivo proporcionar a los estudiantes 
la posibilidad de adquirir habilidades en el área de rehabilitación no estructural de 
edificios, en particular en lo que respecta a su rendimiento acústico y energético. Los 
alumnos deben adquirir conocimientos que les den por definir estrategias de 
intervención para la rehabilitación de fachadas, paredes, cubiertas y suelos con el fin 
de mejorar su rendimiento térmico y acústico; también deben entender la interacción y 
la interdependencia entre estas dos especialidades. Deben ser capaces de identificar y 
proponer oportunidades para mejorar el rendimiento energético de los edificios en 
términos de sus sistemas técnicos y energéticos. 


 Unidad 4: Construcción y materiales sostenibles (6 ECTS, aplicación).) Con esta 
unidad de curso se pretende que el estudiante adquiera un conjunto de herramientas y 
conocimientos críticos para ayudar a tomar, y justificar, decisiones técnicas, 
metodológicas y estratégicas en el contexto de acciones para la construcción / 
rehabilitación de edificios y estructuras urbanas que buscan una "construcción 
sostenible", entendida como una parcela integral y relevante de una política de 
"desarrollo sostenible". 


 Unidad 5: Estrategias avanzadas para el aislamiento acústico y el control de 
ruido y vibración (4,5 ECTS, avanzado).) Esta unidad tiene como objetivo 
proporcionar a los estudiantes la posibilidad de adquirir habilidades en el área de la 
acústica del edificio, en particular en lo que respecta al aislamiento acústico y el control 
de ruido y vibración. Los estudiantes deben adquirir conocimientos en herramientas 
avanzadas de predicción para aplicar en la etapa de diseño de la construcción de 
situaciones acústicas y también en herramientas alternativas experimentales para 
abordar los problemas relacionados con el desarrollo del producto. Deben ser capaces 
de identificar y proponer soluciones constructivas para aplicaciones en fase de diseño 
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de situaciones acústicas de construcción y también en el proceso de desarrollo de 
productos. 


 Unidad 6: Instrumentación y mediciones acústicas y de vibración (4,5 ECTS, 
métodos).). El objetivo inicial de la unidad curricular es presentar el principal equipo 
de medición utilizado en las pruebas de ruido y vibración. El alcance de los 
conocimientos se extenderá a los principales aspectos jurídicos y normativos en las 
mediciones acústicas y al análisis detallado de diferentes mediciones in situ y pruebas 
acústicas en laboratorio, con el fin de que los estudiantes puedan: i) conocer los 
principales aspectos metrológicos; ii) conocer y aplicar la normativa apropiada al 
establecer los diferentes procedimientos de ensayo; iii) comprender las metodologías 
para analizar, procesar los datos registrados y evaluar/presentar los resultados de 
diferentes pruebas y mediciones acústicas. 
 


S2: Valencia (UPV) 
 Unidad. 1: Diseño asistido por ordenador aplicado a la ingeniería acústica (3 


ECTS, métodos) El objetivo del curso es proporcionar los conocimientos y habilidades 
para representar el espacio real a través de técnicas de representación gráfica. En el 
aula, los alumnos utilizarán programas informáticos para representar el espacio real en 
2D y 3D, para poder simular espacios acústicamente. 


 Unidad 2: Sistemas electroacústicos (4,5 ECTS, avanzados). Electroacoustic 
Systems aborda los principales aspectos relacionados con el análisis, el diseño y las 
pruebas de altavoces, con especial énfasis en las necesidades de la industria. Se 
estructura en dos bloques: (1) Controladores y (2) Carcasas. El primer bloque incluye 
los fundamentos del altavoz, modelado (circuito equivalente), curvas características, 
pruebas, vibración, radiación y comportamiento no lineal, así como algunas guías de 
diseño. El segundo bloque implica el diseño de gabinetes de altavoces, incluyendo la 
selección del conductor y el diseño de cajas cerradas, cajas ventiladas y radiador 
pasivo, así como gabinetes de paso de banda. También se introducen estrategias de 
geometría, difracción y filtro cruzado para soluciones de dos y tres vías. 


 Unidad 3: Acústica musical (2 ECTS, fundamentos).). Se introducen fenómenos 
básicos relacionados con la fenomenología y el funcionamiento de los instrumentos 
musicales, incluidas las definiciones y metodologías para comprender los modelos 
físicos de los instrumentos musicales. Se presentan las características acústicas y 
físicas de las principales familias de instrumentos musicales. 


 Unidad 4: Instrumentación programable (2 ECTS, métodos).). El objetivo de este 
módulo es educar a los estudiantes sobre el conocimiento y la gestión de los sistemas 
de adquisición de datos en diferentes autobuses y herramientas de interconexión para 
la realización de medidas complejas (sistemas de instrumentación). 


 Unidad 5: Psicoacústica (2 ECTS, fundamentos).). El objetivo del curso es iniciar a 
los alumnos en el campo de la psicoacústica formando a los alumnos para que puedan 
realizar pruebas perceptivas. 


 Unidad 6: Acústica de la habitación (3 ECTS,. aplicación).) El objetivo del tema es 
proporcionar el conocimiento y las capacidades para el diseño de salas (teatros de 
ópera, salas de conferencias, etc.) desde un punto de vista acústico, así como medir la 
calidad acústica de las habitaciones y caracterizar materiales y dispositivos 
comúnmente utilizados para el acondicionamiento acústico. 


C
SV


: 3
78


96
38


37
44


66
15


63
31


58
62


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







23 
 


 Unidad 7: Técnicas de simulación en acústica (2 ECTS, métodos).). La asignatura 
introduce a los estudiantes en el campo de la simulación mediante métodos de 
resolución numérica en el campo de la acústica, incluyendo el Método de Elementos 
Finitos y Diferencias Finitas en el Dominio del Tiempo, centrándose en aspectos 
relacionados con el modelado numérico, como la convergencia, la estabilidad, las 
condiciones límite y la definición de la malla. 


 Unidad. 8: Synthesis y un procesamiento udio (2 ECTS, fundamentos).) El objetivo 
del sujeto es proporcionar el conocimiento y las capacidades para generar, manipular y 
procesar señales de audio mediante el uso de algoritmos y técnicas de procesamiento 
de señales digitales 


 Unidad 9: Sistema de. sonidos (3 ECTS, aplicaciones).) Sound System Design 
cubre el diseño e implementación de sistemas de sonido centralizados y distribuidos, 
utilizando la transmisión de señal analógica o digital. Este tema repasa conceptos 
relacionados con conceptos técnicos y psicoacústicos relacionados con los sistemas 
de audio. Los estudiantes trabajarán con herramientas como simulaciones por 
computadora para diseño de sonido, analizadores de espectro, analizadores de 
impedancia y funciones de transferencia electroacústica. Se hace especial hincapié 
con las técnicas DSP disponibles hoy en día para configurar y optimizar las 
instalaciones de audio. 


 Unidad 10: Ultrasonidos (2 ECTS, fundamentos).). El objetivo del sujeto es 
proporcionar al estudiante el conocimiento fundamental sobre la generación y 
propagación del ultrasonido, y entrenarlo en el diseño y especificación de equipos 
ultrasónicos, tanto para aplicaciones en análisis no destructivos, o procesamiento de 
información, y en ultrasonidos de potencia, en los campos médico, industrial, 
submarino y de comunicaciones. 


 Unidad 11: Acústica subacuática (2 ECTS, fundamentos).). El sujeto introduce los 
fundamentos y aplicaciones de las técnicas acústicas para la comunicación submarina, 
detección y caracterización de objetivos y hábitats. El estudiante debe lograr la 
comprensión técnica y el uso de los instrumentos básicos de acústica submarina: 
transductores e hidrófonos emisores, elementos y matrices individuales, ecoseldos 
científicos y SONARs de imagen, etc., y todas sus aplicaciones (posicionamiento 
submarino, comunicación acústica, mapas de batimetría, mapeo de hábitat, 
caracterización y estimación de biomasa, .) 


 Unidad 12: Seminarios de investigación (2,5 ECTS,. iniciación).) El objetivo del 
curso es iniciar a los estudiantes en el mundo de la investigación en el campo de la 
acústica. Con este fin, una serie de conferencias es impartida por prestigiosos 
investigadores invitados. 
 


S3: Marsella (AMU-ECM) 
Este semestre abarca todos los aspectos del ruido y las pruebas no destructivas, tanto 
teóricas, numéricas y experimentales. Estos aspectos están diseñados para estar en línea con 
las expectativas del mundo industrial y académico. 


 Unidad 1: Aero-Vibroacoustics (4 ECTS, avanzado)). Este curso tiene como 
objetivo la comprensión profunda de la interacción entre una estructura vibratoria de la 
geometría y el fluido circundante. Mientras que tal situación surge comúnmente en 
muchos casos de construcción de acústica, la física subyacente es mucho más 
compleja de lo esperado. Sin embargo, las herramientas matemáticas utilizadas para 
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resolverlo son fáciles de entender y fáciles de implementar. En ejemplos sencillos, 
presentaremos y comprenderemos situaciones como la radiación y transmisión 
sonoras, la masa y amortiguación de fluidos añadidos, la frecuencia de coincidencia, 
los modos de resonancia, el régimen transitorio, la radiación de campo lejano y la 
aproximación de fluidos de luz. Todos estos principios se transponen fácilmente en el 
aislamiento del edificio, la radiación sonora por instrumentos de cuerda, el aleteo de 
las alas de aire o la comodidad acústica en los transportes. 


 Unidad 2: Acústica ambiental (4 ECTS, aplicaciones).) Este curso presenta a los 
estudiantes con problemas de ruido ambiental debido a los sistemas de transporte de 
superficie y aire, con la predicción y la caracterización perceptiva de las fuentes de 
ruido relacionadas y con su reducción por medio de métodos pasivos y activos. Los 
estudiantes aprenderán a generar mapeo de ruido de entornos urbanos y calcular 
métricas perceptivas estándar de los sonidos ambientales utilizando herramientas 
numéricas de última generación. También aprenderán la base teórica y la 
implementación experimental de diferentes métodos de reducción de ruido para la 
atenuación de sonidos de baja frecuencia utilizando sistemas de control de ruido activo 
en un conducto y en una habitación, así como la reducción del ruido de media a alta 
frecuencia utilizando absorbentes de resonancia porosa. Esta unidad incluirá 2 
laboratorios en PC y 4 laboratorios experimentales. Es un requisito previo para Sound 
Wall, uno de los proyectos de la Unidad 7, sobre el diseño de una maqueta para la 
barrera de pared de sonido más eficiente capaz de proteger la sala de estar del 
ruido del tráfico urbano. 


 Unidad 3: Dinámica no lineal (4 ECTS, avanzado).) La acústica lineal es suficiente 
para describir la mayoría de las situaciones comunes encontradas en la vida diurna. 
En algunos casos, la naturaleza no lineal de los sistemas dinámicos encontrados en la 
acústica (como instrumentos musicales y sumideros de energía no lineales) es de 
importancia primaria y es necesario ser capaz de reconocer tales situaciones. Del 
mismo modo, los sistemas dinámicos no lineales son una forma de soluciones nuevas 
y originales al problema acústico. Como hay múltiples no linealidades, existen muchos 
métodos para resolver este problema. La mayor parte sólo son manejables para los 
casos más simples, pero son suficientes para dar la idea. Basado en ejemplos 
sencillos, este curso presentará los principales conceptos de: plano de fase, 
bifurcaciones, regímenes de oscilación, estabilidad, modos no lineales y caos. 


 Unidad 4: Onda en medios continuos (4 ECTS, avanzado)). Este curso presenta los 
modelos fundamentales de propagación de ondas en fluidos y sólidos. A continuación, 
se abordan cuestiones de investigación más específicas, como la dispersión, efectos 
disipadores, el efecto de la anisotropía y de la aleatoriedad. Por último, se consideran 
las ondas no lineales, en relación con la Unidad 3 de S3. El objetivo general de este 
curso es proporcionar a los estudiantes las herramientas teóricas para abordar los 
fenómenos de ondas en medios complejos, por ejemplo metamateriales (Unidad 6 de 
S3). También proporciona las bases para problemas inversos e imágenes (Unidad 5 
de S3). Las aplicaciones numéricas de los fenómenos se realizarán sistemáticamente, 
a partir de los softwares desarrollados por investigadores del Laboratoire de 
Mécanique et d'Acoustique: Specfem y Prospero. 


 Unidad 5: Imagen acústica (4 ECTS, aplicación).) Durante el semestre anterior se 
utilizan y se completan los conocimientos básicos (S1: Unidad 2 y Unidad 6, S2: 
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Unidad 4, 7, 10 y 12) para abordar los desafíos reales en la evaluación no destructiva y 
la imagen acústica. Confiando en la Unidad 4, se describen los materiales complejos 
de interés que son tanto biológicos (células, huesos, etc.) como industriales 
(soldaduras, hormigón, etc.). A continuación, se presta especial atención a los métodos 
experimentales y numéricos esenciales para la identificación de daños y la toma de 
imágenes. Las aplicaciones prácticas están relacionadas con la inspección ultrasónica 
en un contexto industrial (energía nuclear, ingeniería civil, aeronáutica) y con el 
diagnóstico médico. El conocimiento experimental se desarrollará con ultrasonidos de 
matriz por fases, tanques de inmersión y microscopía acústica. 


 Unidad 6: Metamateriales (4 ECTS, avanzados). Los metamateriales acústicos son 
medios artificiales diseñados a una escala por debajo de la longitud de onda cuyas 
propiedades efectivas, como la refracción negativa, que no se pueden encontrar en la 
naturaleza. Este curso introduce técnicas asintóticas para revelar parámetros 
dinámicos eficaces en estructuras periódicas con comportamiento resonante. Esto 
hace posible parámetros efectivos negativos cerca de resonancias, y por lo tanto el 
diseño de una lente plana acústica a través de la refracción negativa. La acústica de 
transformación (TA) es una herramienta matemática mediante la que un cambio de 
coordenadas en la ecuación de onda conduce a parámetros heterogéneos 
anisotrópicos. Un paradigma de (TA) es la capa de invisibilidad utilizada para ocultar 
una región del espacio a las ondas sonoras. Se utilizarán técnicas asintóticas para 
aproximar los parámetros de material necesarios para dicha capa acústica para ondas 
de presión con un medio estructurado. El curso también tocará alguna extensión de 
metamateriales acústicos al ámbito de la geofísica para el control de las ondas 
sísmicas superficiales (estructuración de suelos con bosques de árboles y pozos). 


 Unidad 7: Proyectos s (4 ECTS, apertura).). Se propondrán proyectos a pequeños 
grupos de estudiantes que se llevarán a cabo durante varias semanas, sobre un tema 
directamente a partir de las preocupaciones del mundo industrial. El objetivo es 
preparar concretamente a los estudiantes para su futura profesión, motivarlos 
mediante la realización material, animar a los profesores de diferentes disciplinas a 
trabajarenequipo, o desarrollar unenfoque basado enhabilidades. 


 Unidad 8: Professional project (2 ECTS, apertura). Esta formación permite 
familiarizarse con las herramientas de gestión de proyectos, con el fin de apropiarse de 
ellas y generalizar su uso durante la realización de sus proyectos. Esta formación 
permite familiarizarse con las etapas del ciclo de vida de un proyecto; estructurar los 
equipos del proyecto y definir las funciones y responsabilidades de los actores 
principales; para adquirir herramientas de definición de proyectos, planificación, 
monitoreo y cierre (carta de proyectos, estructura de descomposición del proyecto, 
tabla de pasivos, paquete de trabajo, calendario de diagramas de Gantt)), registro de 
riesgos y problemas, evaluación de influencia de las partes interesadas, plan de 
resumen de comunicaciones, progreso del proyecto. 


S4: Prácticas 
Se presta especial atención al intercambio (semestre 4). Constituye una primera experiencia 
profesional, ya sea en un laboratorio de investigación o en una empresa. 
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CURRICULUM DE WAVES durante el Semestre 3 


en la Universidad aix-marseille/ Escuela Central de Marsella 
 
Mención master en MECANIQUE - Curso tipo WAVES (extracción PACOME) 
 


PTF PT 
| Ondas, Acústica, Vibraciones, Ingeniería y Sonido 
(WAVES) 60 


AN2WAVES AN 
| | Año 2 Ondas, Acústica, Vibraciones, Ingeniería y 
Sonido 60 


SEM3F SE 
| | | Semestre 3 Olas, Acústica, Vibraciones, Ingeniería 
y Sonido 30 


S56PR3M1 UE | | | | Vibroacústica y acústica estructural 6 
S56PR3M2 UE | | | | Acústica de ingeniería ambiental 4 
S56PR3M3 UE | | | | Sistemas no lineales en acústica 4 
S56PR3M4 UE | | | | Propagación de ondas en medios naturales 6 
S56PR3M5 UE | | | | Imágen y evaluación no destructiva 6 
S56PR3M6 UE | | | | Metamateriales acústicos 4 


SEM4F SE 
| | | Semestre 4 Ondas, Acústica, Vibraciones, 
Ingeniería y Sonido 30 


S56ME4M1 UE | | | | Etapa M2 30 
 


 
Correspondencia entre el plan WAVES y la extracción PACOME Master mención 
MECANIQUE, tipo curso "WAVES" 
 


Syllabus WAVES Extracción PACOME 
Aero-Vibroacoustics 4 


ECTS 
Vibroacústica y acústica 
estructural 


6 
ECTS 


Acústica Ambiental 4 
ECTS 


Acústica de ingeniería ambiental 4 
ECTS 


Ondas en Continuo Medios 4 
ECTS 


Propagación de ondas en medios 
naturales 


6 
ECTS 


Imágenes acústicas 4 
ECTS 


Imágenes y evaluación no 
destructiva 


6 
ECTS 


Metamateriales 4 
ECTS 


Metamateriales acústicos 4 
ECTS 


Dinámica no lineal 4 
ECTS 


Sistemas no lineales en acústica 4 
ECTS 
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APPENDIX II: Cuadrícula de conversión 
 
  


Armonización de los grados 
 
En la Universidade de Coimbra (P COIMBRA01), la evaluación final de una unidad de 
curso se expresa en una calificación numérica de 0 a 20, con 10 como nota de aprobado 
o de mínimos (que es una escala absoluta), así como en sus escalas de calificación ECTS 
equivalentes (de A a E, que es una escala de calificación basada en una distribución 
estadística percentil). Esto se explica en el siguiente enlace: 
http://www.uc.pt/en/ects/info_inst/ma 
 
 


Grados ECTS Definición cualitativa Escala numérica portuguesa (10-20) 
 
Un 


 
Excelente 


 
18-20 


B Muy bien 16-17 
C bien 14-15 
D Satisfactorio 12-13 
Y Suficiente 10 -11 


 
 


Tabla of equivalencia entre la Universitat Politècnica de València y la Universidad de Aix-
Marseille 
 


Examen y calificaciones


Universitat Politécnica de Valencia Universidad de Aix-Marseille


M Honor


10 


Excelente


18-20 
Sobresaliente 


9-10 


Muy bien


16-17 
Notable


7-8 


De acuerdo


14-15 
Aprobado


6 


Muy bien


12-13 
Aprobado


5 


Pasable


10-11 
Suspendido 


<5 


Fallado


<10 
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Erasmus Mundus Joint Master Degree 
Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound (WAVES) 


 
Consortium agreement 


 
Registration number at Aix-Marseille University, Department of Legal Affairs: N°2019-2402 


 


The aim of this agreement is to establish the implementation issues of the Erasmus Mundus Joint Master 
Degree (EMJMD) programme in Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound (WAVES) 
between:  


Aix-Marseille University (AMU), Marseille, France 
Universidade de Coimbra (UC), Portugal 
Universitat Politècnica de València (UPV), Spain 
Ecole Centrale de Marseille (EC), France 
 


This agreement provides all parties information about the programme structure and management 
mechanism, common educational responsibilities and the financial management, as defined in the Grant 
Agreement No 2019-1204 signed by the President of the Aix-Marseille University on behalf of all Partners.  


The respective Grant Agreement terms and conditions, related annexes and guidelines shall form an 
integral part of the present Agreement and take precedence over it. 


Article 1 – General objectives of the EMJMD Program 
 
1. As part of the Europe 2020 strategy, which is the EU’s agenda for growth and jobs for the current 


decade and Erasmus+ programme in the fields of education, training, youth and sport for the period 
2014-2020, the present agreement complies with the applicable conditions in this regard to ensure 
the management of the two-year Master programme in Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering 
and Sound (WAVES) selected for EU co-funding. 
 


2. The partners promote access to:  
 


- a high quality Master Degree in the fields of acoustics for future engineers; 
- the cooperation between partner country institutions to advertise and promote experience and 


development in acoustics and education; 
- the study programme including several students’ mobility among the consortium members offering 


longstanding experience and academic excellence in the thematic fields addressed;  
- resources that allow broadening the educational offer in acoustical engineering. 


 
3. The Partner Universities support the promotion and sustainability of the programme beyond the initial 


period covered by the current Grant Agreement 
 


Article 2 – Coordination of the WAVES programme 
 
1. Aix-Marseille University is the Coordinating Institution of the Consortium, which includes four Partner 


European Universities. All are agreed to make every effort to contribute to the implementation of the 
degree programme named WAVES (Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound) co-
funded by the European Commission within the framework of Erasmus+ Programme. 


 
 


Id: UPV-GENFirma-17648 Cod. Verificació: 2N1ZB2SE7PV78F4F


Información: Documento aportado por el usuario.
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2. The Coordinator and the Partners shall be bound by the terms and conditions of this Agreement, the 
Grant Agreement and any further amendments of the latter. 


3. For each Partner, a Partner coordinator shall organize and coordinate with his/her local collaborator(s) 
the activities and the organisation of WAVES programme in the Partner institution. He/she is the link 
between the Partner institution and the WAVES project-leader.  


4. The WAVES Consortium is composed of four European Partner Universities with local academic 
coordinators:  


 
Universidade de Coimbra (UC), Portugal   Prof. Paulo Amado Mendes 
Universitat Politècnica de València (UPV), Spain  Prof. Javier Redondo Pastor 
Aix-Marseille University (AMU), Marseille, France Prof. Sergey Gavrilyuk 
Ecole Centrale de Marseille, France   Prof. Cédric Maury 
 


Article 3. Governance structure 
 
All academic and administrative procedures contained in this Consortium Agreement shall be applicable 
to the joint implementation of the EMJMD Waves programme irrespective of the source of funding. 
 
3.1 General structure 
The governance of WAVES is based on 5 committees, whose objectives and composition are detailed in 
the table below “committees of WAVES”: 


1. The main governing body of the Master is the Consortium Committee. It is composed of 6 
persons: the Project Leader, the Co-Project Leader, the 4 Local Coordinators and 1 representative 
of Industrial Partners. Other staff members may be invited if the situation requires a larger group. 
The basic tasks assigned to this governing body, which meets annually are:   


 to follow-up the general organization of the course; 
 to ensure a good integration level of all EMJMD activities, combining efficiency and 


flexibility; 
 to verify the financial balance in the EMJMD budget; 
 to validate the reports sent to the EACEA by the Coordinating Institution; 
 to conduct technical debriefings of the reports received from the EACEA 
 to organize the internal quality assessment of the Master; 
 to integrate the recommendations of the external evaluation committee (Advisory Board) 


and facilitate the assessment work of this committee; 
 to play a leading role in the search for co-funding in order to ensure the sustainability of 


this Master. This task is one of the main priorities of this EMJMD. 
 


2. The Pedagogical Committee is composed of 2 staff from each HEI and 1 representative of the 
Consortium Committee. Among them, 1 person will be specifically in charge of the organization 
of the Master Thesis. The Pedagogical Committee is in charge of all matters related to teaching: 
schedule, evaluations, retake sessions, collection of proposals and organization of internships. It 
is in charge of the implementation of the different innovative pedagogical techniques. 


 
3. The Communication Committee is composed of 3 communication staff (1 in each Full Partner), 


1 student and 1 representative of the Consortium Committee. It will be in charge of the 
dissemination of the program (website, diffusion to social networks, etc.). Another mission is to 
transfer the material of the program (lecture notes, tutorials, etc.). 


 
4. The Internal Quality Committee is composed of one representative of each Full Partner, 1 


representative of Industrial Partners, 1 representative of Associated Partners, 2 elected students 
and 1 representative of the Consortium Committee. 


 
5. The Advisory Board is the body in charge of the external evaluation procedure. External quality 


control is assured by an external committee, including leading international experts of the relevant 


Id: UPV-GENFirma-17648 Cod. Verificació: 2N1ZB2SE7PV78F4F
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field, academics, representatives from the industry and alumni. The advisory board will also 
provide advice on employment needs in the national and EU labour market, and contribute to the 
adjustments required to tune the course to better meet employers’ needs in the area of Acoustics. 


 
3.2  General operational procedures for all Consortium Bodies 


 
The first three committees will meet physically once a year. For efficiency, regular discussions by skype 
will also be encouraged. In the first 4 committees, 1 representative of the Consortium Committee is there 
to ensure consistency and practical implementation of the recommendations. The appointed members 
of committees 2 to 5 will be selected by the Consortium Committee. Their mandate will last 4 intakes. The 
elected students will be renewed at each intake. 
 


Table: Committees of WAVES 
Committees Task Composition Meetings 


Consortium 


Committee 


Decisions after conclusions 


and proposals of the other 


committees, 


management of the program 


The Project Leader 


The Co-Project Leader 


The 4 Local Coordinators  


1 representative of Industrial Partners 


1/year 


+ regular 


skype 


meetings 


Pedagogical 


Committee 


Modifications of the teaching 


program, evaluation, 


graduation, schedule, 


supervision of internships 


2 staff members of each Full Partner  


1 representative of the Consortium 


Committee 


1/year 


+ regular 


skype 


meetings 


Communication 


Committee 


Website, promotion of the 


program, dissemination of the 


materials 


1 communicant of each Full Partner 


1 student 


1 representative of the Consortium 


Committee 


1/year 


+ regular 


skype 


meetings 


Internal Quality 


Committee 


Self-assessment, internal 


quality assurance 


1 representative of each Full Partner  


1 representative of Industrial Partners 


1 representative of Associated Partners   


2 elected students 


1 representative of the Consortium 


Committee 


End of 


each 


semester 


Advisory Board External quality assurance 1 representative of another acoustic training 


2 representatives of industry 


1 representative of T.I.M.E. 


2 alumni of the program 


Every 2 


years 


 
 


3.3 Secretariat 
 


Secretariat shall report to the Waves Consortium Committee. The Secretariat is in charge of implementing 
the tasks allocated to the Coordinator Institution as defined in the Grant Agreement and in this Consortium 
Agreement, and shall work on a daily basis so as to guarantee the smooth running of the project. 
 


3.4 Voting rules and quorum 
 
The decisions of the WAVES Consortium Committee shall be taken during the plenary meetings at the 
simple majority of the members present.  
 
Any decision may also be taken without a meeting if the Coordinator circulates to all members of the 
WAVES Consortium Committee a written document which is then agreed by the majority of all members 
of the WAVES Consortium Committee. Such document shall include the deadline for responses.  
 


Id: UPV-GENFirma-17648 Cod. Verificació: 2N1ZB2SE7PV78F4F
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Decisions are only binding once the relevant part of the Minutes has been accepted.   
 


Article 4 – The WAVES Master Programme: objectives, organisation and 
description 
 
1. Objectives: The WAVES Master Course project aims at preparing specialists in the field of acoustical 


engineering. The students receive a high level training programme and achieve qualification levels to 
be able to synthesize, design, evaluate, and develop new acoustic materials and solutions. They 
should be prepared for studies at Ph.D. level or for working on research projects in industry. The 
overall structure of the master programme is a combination of courses, which aims to offer a dual 
scientific/engineering education. The mobility scheme and the course structure are based on a 
progressive learning from basic modules to specialization.  


 
2. Duration: The duration of the Master programme is 2 years. The programme is designed in this way: 
  


- 3 academic study semesters at each of the four European partner universities according to the 
mobility scheme. The language of instruction is English; 


- 1 semester for Master thesis research project. 
. 
3. Number of students: Each intake has a maximum of 15 students funded by the Education, Audiovisual 


and Culture Executive Agency (EACEA). The total number of students (for 4 uptakes) supported by 
the Erasmus Mundus European scholarship is 60. Additional contribution of students with scholarship 
generated by the consortium (from public and/or private resources) and self-funding students. The 
number of self-funding students is intended to be a maximum of 5 per intake.  


4. Mobility: At the beginning of the programme, the students attend an integration week in early 
September of year 1 at the Universidade de Coimbra (Portugal). The study programme is organized 
among the four European university partners: 
Semester 1 = Coimbra (30 ECTS) 
Semester 2 = Valencia (30 ECTS) 
Semester 3 = Marseille : at AMU & ECM (30 ECTS) 
Semester 4 is dedicated to the laboratory works and research in order to present the Master Thesis 
(30 ECTS). The Master thesis defence shall always take place in Marseille. This decision will allow 
the students enrolled in Semester 3 in Marseille to attend the defences of Master thesis carried out 
by the future graduates of the previous intake. The graduation ceremony, held in September of year 
2, will be at ECM in Marseille.  
 
Summer School is an integrated part of teaching and mobility plan (see Article 14). 


 
The Master thesis defences are taking place in the last week of September (see Article 12). 
 


5. Degree-Awarding: The successful completion of the curriculum is intended to lead to a Joint Master 
Degree. In addition, a joint diploma supplement details the personal curriculum contents and the 
mobility achieved. It will be prepared so as to enter into application with the template approved by the 
Spanish Ministry of Education. During the preparatory year of the programme (2019/2020), the 
partners should agree on the model of the Joint Master Diploma. In case the delivery of the Joint 
Diploma is legally not possible, the consortium will provide multiple degrees (national degrees) to the 
graduates.  
 


6. In case of multiple diplomas: 
University Name of the diploma 
Coimbra, Portugal (UC) Master in Acoustics and Energy Efficiency for a 


Sustainable Construction: Acoustics and 
Vibrations in Urban Environment 


Valencia, Spain (UPV) Master Degree in Ingeniería Acustica 
Marseille, France (AMU and ECM) Master of Mechanical Engineering 
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Each partner guarantees to the other partners that its national accreditation system entitles it to award 
without restriction its national Master’s degree to students who have followed the approved Master’s 
curriculum which includes the recognition of 120 ECTS taken at the four partner universities of 
WAVES consortium. 
 


7. Application: The Master Course is open to excellent European and non-European (from Partner 
Country or third country) students having acquired a BSc (or higher) equivalent diploma in Mechanics, 
Science, Engineering, and related fields. The candidates apply to WAVES programme by using the 
application forms downloaded on the Web site https://master-waves.eu/ .The consortium appoints a 
representative of each Full Partner chosen among the members of the Pedagogical Committee to 
participate in the selection/admission procedures. A selection meeting is organized in February or 
March to discuss and decide the final ranking. The procedure is defined in the Article 9. This 
Commission will consist of at least: 


 
- one evaluator from each full partner University  
- referees appointed by each University 


 


Article 5 - Academic programme 
 
1. The description of the academic programme and the time table of mandatory courses is given in the 


Appendix I.  
 


2. The description of each course will be prepared by the teaching professors and will be available on the 
programme website.   


 
3. Modifications of the programme must be accepted by the WAVES Consortium Committee, in 


conformity with the provisions and regulations issued by the relevant bodies of the universities 
concerned. 


 


Article 6 – The WAVES Master Programme: Responsibilities of all members of 
the consortium 
 
Aix-Marseille University (AMU) - coordinator 
 
1. The Coordinating Institution, Aix-Marseille University (AMU), Marseille, France, has the financial 


responsibility of the programme.  
 


2. Being the Coordinating Institution, Aix-Marseille University (AMU), Marseille, France is granted power 
of attorney by the other three Full Partners, to act in their name and on their account in the fulfilment 
of the Grant Agreement with the European Commission and the signing of any possible subsequent 
amendments thereto. Accordingly, the Full Partners mandate the Coordinating Institution to take full 
legal responsibility for the implementation of the grant agreement. 


 
3.  The Coordinating Institution will provide the European Commission with all the reports on the project 


progress at the reporting periods.   
 


4. The WAVES project-leader is the representative of the Coordinating Institution. He is responsible for 
drawing up technical report, financial statements.  He organizes and coordinates the effective 
application of the WAVES Project between Partners in compliance with the proposed EMJMD 
academic programme. He is the link between the European Commission and the Partners. 
 


5. The Coordinating Institution will manage in particular the following activities: 
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- General coordination of WAVES programme activities in collaboration with the Partners. 
- Creation of tools shared between the Partners (namely, evaluation forms, guidelines, project’s 


website https://master-waves.eu/ ). 
- Payment of European grants to students and scholars involved in the WAVES programme. 
- Signature of the WAVES student Agreement with each of the enrolled students. 
- Distribution of the student participation costs to the Partners according to the planned budget 


distribution (see Article 9). 
- Payments of invoices resulting from WAVES programme activities, according to the planned budget, 


even if they are carried out at a Partner institution. The Consortium should, however, be agreed on 
the expenses, which should be fully eligible for the programme grants.  


- Contacts with banks to facilitate the opening and switching of bank accounts for enrolled students 
and scholars/guest lecturers if necessary. 


- Healthcare coverage and insurances (civil liability + repatriation insurance, in compliance with the 
EACEA minimum requirements for insurance https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-
site/files/student_health_insurance_requirements_final.pdf) exclusively for every enrolled student in 
the WAVES programme. 


- Elaboration of technical reports and financial statements to the Consortium for each intake of 
WAVES Master course. 


- Submission of additional supporting documents, if required by the grant agreement. 
- Establish payment requests to EACEA on behalf of the partners, as per the disposition of Article I.4 


of the Grant Agreement. 
- Transmit to the Partners copies of all reports submitted to EACEA, as well as copies of any feedback 


letters received from the Agency following report assessment and field monitoring visits. 
- Inform the Partners of any changes connected to the Project or to the Grant Agreement, or of any 


event likely to substantially affect the implementation of the action. 
- Communication with the students concerning general issues that are not specific of each partner. 


 
 
Partners (including the Coordinating Institution) 
 
1. The Partners should perform their responsibilities of the WAVES Programme activities in accordance 


with the project proposal submitted in the Erasmus Mundus Joint Master Degree Call 2019. The 
Partners shall cooperate to achieve the goals of the Programme and to keep the structure, the quality 
and the outcomes of WAVES education in line with the standards set forth in Article 1 of the 
Agreement.  
 


2. Each Partner will organize and carry out the WAVES programme activities in its own institution, in 
particular the following actions : 


 
- The promotion and implementation of the WAVES academic programme for students, scholars and 


researchers from Programme Countries (also referred to as “European”) and Partner Countries 
(also referred to as “Non-European”). 


- The management of the funds granted by the European Commission and transferred by the 
Coordinating Institution.  


- Each Partner shall have at least one part-time administrative assistant for the WAVES programme 
implementation, who is in charge of the application and admission process for international students 
and visiting scholars/guest lecturers. 


- Visa application process: each Partner must assist each student or scholar according to their 
individual needs in terms of visa application. For that purpose, the coordinator will send each 
selected student an admission letter. New EU regulation for residence permits allows EMJMD 
students to apply in certain cases for a 2-year visa to the consulate of the country of their first 
destination. 


- Status regarding the national immigration policy: each Partner should inform its students about the 
necessary steps that need to be taken with immigration officials in compliance with the standards. 
However, this process is the responsibility of each student. 
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- Academic admission and registration: each Partner communicates its specific dates regarding the 
timeframe of the Academic Calendar before the end of January of the year preceding the relevant 
academic year. The Coordinating Institution shall gather information about the documents required 
for formal enrolment at each partner, in order to inform the students as soon as they are selected. 


- Communication with the students: each Partner timely manages all communication concerning their 
activity during the term. 


- Accommodation: each Partner provides guidance to incoming participants in finding 
accommodation, either for students’ mobility for long-term stay at the four Partner universities or for 
short-term invited scholars and during summer schools. 


- Integration: through the programme’s mobility scheme, students experience different educational 
environments and a diversity of learning and teaching methodologies. Each Partner facilitates the 
successful integration of students by organising cultural integration days and providing the students 
with all the facilities and the learning support. 


- Awarding diploma: the diploma/degree is awarded by each university on the condition that the 
graduate student has validated a minimum of 30 ECTS and has succeeded in achieving the 
complete 120 ECTS to get master Degrees in the frame of WAVES Master degree programme. The 
name of diploma are specified in article 4.6. 


- Complaint handling: after adequate warning, the Partners may report to the WAVES Project-leader 
any serious problem with the students or the visiting scholars/guest lecturers receiving an Erasmus 
Mundus scholarship (no-show of a student candidate or student drop-out). If necessary, the 
competent disciplinary bodies of the university can be implicated.  


 


Article 7 – Specific roles of the Associated Partner Universities   
 
1. The participation of associated partners (see Appendix III) is considered as an adequate complement 


to the course content and activities. The Associated Partners play an advisory role in the 
implementation of WAVES programme in the External quality assurance Board. This Board is taking 
account of the employment needs in the national and EU labour market contributing to the adjustments 
required to tune the choice of courses to meet employers’ demands in terms of occupations and skills 
in WAVES.  


2. The Associated Partners are strongly encouraged to host WAVES students in their respective 
laboratories (academic or industrial) for their research work in the Semester 4 (Master thesis). The 
Associated Partner institutions reserve the right to reject a student’s application for practical training 
inside their institution 


3. The Associated Partners favour the master promotion around the world (namely in Education & Career 
Exhibitions and International Education Fairs). 


4. The Associated Partners’ professors may be invited to participate in teaching units of the WAVES 
course. 


5. The Associated Partners’ professors may be invited to participate in Summer School organized for 
WAVES students. 


6. The Associated Partners can propose internships for the WAVES students and WAVES graduates. 
 


Article 8 – Quality assurance 
 
The WAVES Consortium establishes a quality assurance process on an internal and external basis. 
 
Internal quality process 
 


The Partners shall be individually responsible for the quality of their education, according to the 
principles, rules and procedures established by their national regulation. The courses, the organization 
of the corresponding assessments and examinations will be set up in compliance with the applicable 
regulations in the host university. The Partners shall maintain the Quality Assurance conditions for their 
participation in the WAVES programme. This includes undergoing accreditation, inspection, reporting, 
quality controls required by the Partner’s national legislation. 
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All Partners have in place internal evaluation procedures for their teaching staff (annual job 
performance, reports, student questionnaire, and scientific output evaluation). In addition, the Partners 
agree on the following special procedures to ensure the quality of the WAVES programme. 
 
On the basis of an anonymous questionnaire, students have to fill-up assessments at the end of 
each term. The main topics to be addressed are quality of lectures, validity of content, outcome related 
to specific learning, clarity and accessibility of lectures (oral presentations and lecture notes), 
contribution of teaching staff to the learning process, examination procedures. A second part of the 
questionnaire is devoted to the assessment of the general management of the Master Course: visas, 
the attention paid to the student’s well-being within the programme, diffusion of information, choice of 
the academic pathway, and assistance for finding Master Thesis, assistance to find a position or to 
obtain a research grant after the Master course. The Summer School is evaluated independently at 
the end of the meetings. 
 
At the Consortium level, during the meetings of the Consortium Committee, a general self-
assessment based on internal evaluations, as described above, is conducted by the EMJMD teaching 
WAVES members and administrative staff to review and follow up some performance indicators: 
professional positions after graduation, number of students continuing PhD studies, evolution towards 
a sustainable Master Course, academic standard of scholars applying for mobility. 
 


External quality process 
 


 
External evaluation is guaranteed by the Advisory Board. The president of this Board is the Secretary 
General of the T.I.M.E Association. The consortium appoints 5 members proposed by the President: 
1 representative selected from other educational institution and leading university programmes in 
acoustics, 2 representatives of industry, 2 alumni of the programme. The funds for this external 
evaluation Board are included in the EMJMD participation costs. The external evaluation is organized 
at the periods specified in the grant agreement. The assessment outcomes are communicated to the 
consortium members. As a result of such consultation, relevant actions are proposed to amplify the 
positive outcomes and correct criticism. Actions are undertaken before the selection of a new intake. 


 


Article 9 – Students application rules 
 
1. Applicants complete application (which model can be downloaded from the Programme web page), 


and send all documents by email given at the Programme website.   
  


2. The Evaluation criteria for students applying to the WAVES Master programme are the following: 
- Academic level (coefficient 4) – official transcript of the academic curriculum 
- CV, including English level with a minimum level B2 (coefficient 2)  
- University of origin (coefficient 3) 
- Recommendation letters (coefficient 2) 
- Cover letter (coefficient 2)  


 
3. Recommendation letters must be sent directly to the project-leader. They are automatically 


uploaded in the application of the student. The applicants do not have access to recommendation 
letters. 
 


4. Results of rankings are communicated to the applicants, by e-mail including information on their 
ranking position in the Main List or the Reserve List or the Non-selected list.  
 


5. Once received the official approval of the Selection list by the EACEA, official letters of admission are 
sent by e-mail and by express mail (with original signature of the Project-leader) to the selected 
students with their mobility scheme for Year 1 and all necessary information for starting their VISA 
application. 
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6. The final list of the selected students, approved by the EACEA will be accepted by the partner 


Universities and the students will be simultaneously registered in all four Universities for full Master 
programme.  


 


Article 10– Funding distribution and use 
 
Payments to Partners are the exclusive task of the Coordinating Institution. The Coordinating Institution 
shall notify the Partner concerned promptly of the date and composition of the amount transferred to its 
bank account, giving the relevant references. 
 
The payment schedule, which contains the transfer of pre-financing and interim payments to Partners 
will be handled according to the following: 
 
1. The EACEA acting under powers delegated from the European Commission is funding the Consortium 


on the date given in the grant agreement. The funds are paid to the Coordinating Institution, and can 
be summarized as follows: 


 
– Contribution to the management costs: 20,000 € (twenty thousand Euros) for the preparatory year 
and annual flat rate of 50,000 € (fifty thousand Euros) for each intake (4 times). This sum also covers 
the cost of invited scholars. These funds shall be distributed among the partners as explained in 
point 2 below. 
 
– Grants: scholarships within the Erasmus Mundus programme are allocated and paid directly to 
students effectively involved in the WAVES mobility programme. 
 
– The student participation costs are used to pay any costs related to the programme and compulsory 
mobility (including tuition fees, full insurance coverage and any other mandatory costs related to 
student participation in the course, e.g; cultural integration and leisure time activities). The distribution 
of these funds among the partners is explained in point 3 below. 


 
2. The consortium Management costs of 220 000 € will be shared among the four partner universities: 


 
 20.000 € during the preparatory year 


 50.000 € for each cohort: 


1- Expenses lines 2, 4 and 6: Coordinating Institution AMU only; 


2- Expenses lines 3 and 5: all Partners. 


 


  / intake Total costs 


1 Preparatory year: meetings and related travels between partners  5.000 € 


2 Website construction and management software  15 000 € 


3 Visiting Scholars (4 scholars * 2 weeks * 4 cohorts) 6.000 € 24 000 € 


4 Visits of invited Associated Partners for the Master Thesis Defence 10.000 € 40.000 € 


5 Travel costs of the staff from Programme countries to attend Master 


Thesis defence 


1.000 € 4.000 € 


6 Management costs for Aix-Marseille Université (AMU) 8.250 € 33.000 € 


7 Management costs for Centrale Marseille (ECM) 8.250 € 33.000 € 


8 Management costs for Universidade de Coimbra (UC) 8.250 € 33.000 € 


9 Management costs for Universitat Politecnica de Valencia (UPV) 8.250 € 33.000 € 


 TOTAL  220.000 € 


 
3. The distribution of the Participation costs is detailed in the table below.  
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 / student students / intake Total costs 


(€) 


Coimbra (UC), Valencia (UPV), 


Marseille (AMU and ECM) 


3250 € / 


semester 


*15 146.250 € 585.000 € 


First medical visit 100 € *15 1.500 € 6.000 € 


Insurance cost all taxes included 1.000 € *15 15.000 € 60.000 € 


Half salary of the Management Officer 


for 6 years  


  25.000 € * 6 years 150.000 € 


Summer School: student 


accommodation and subsistence 


500 € *15 7.500 € 30.000 € 


Summer School: participation of full 


members, associate partners and 


industrial partners (travel and 


subsistence) 


  15.000 € 60.000 € 


Integration and graduation 350 € *15 5.250 € 21.000 € 


Cultural activities 400 € *15 6.000 € 24.000 € 


Advisory Board   Each 2 years: 5.000 


€ 


10.000 € 


Lump sum for the work of each team as 


part of the practical realization of a 


given project 


600 €  * 6 


(teams) 


3.600 € 14.400 € 


Development of network tools for 


program dissemination 


  1.850 € 7.400 € 


TOTAL    967.800 € 
 
 


The participation costs are distributed among the Partners, including the Coordinating Institution, by the 
end of October of each year (2020, 2021, 2022 and 2023) for Universidade de Coimbra and Universitat 
Politècnica de Valenciato cover local tuition fees and all expenses related to the organization of the 
Partner’s teaching capacity to meet the criteria and standards of excellence set by the EMJMD selection 
and student cultural integration. The participation costs are paid at Aix-Marseille University and Ecole 
Centrale de Marseille from 2021 till 2024. EMJMD scholarship holders are enrolled in each Programme 
country university without paying directly the tuition fees (= zero tuition fees). An amount equivalent to the 
enrolment fees paid to be enrolled in a Master degree programme at each European partner university is 
deducted from the participation costs paid by EU for each EMJMD scholarship holder, in accordance with 
the grant agreement. 
 
At UPV, the total cost for the enrolment is 2250 €/year for European Students (Erasmus Programme 
Countries) and 4 500 € /year for non-European students (Partner Countries). The cost includes 30 ECTS.  
 
At AMU/ECM, the annual tuition fees are 270 €/year. 
 
At UC, the tuition and enrolment fees are 1200 €/year for European Students (Erasmus Programme 
Countries) and 7 000 €/year for non European Students (Partner Countries). These costs correspond to 
60 ECTS. 


 
4. Each Programme country University shall receive a flat rate of 3 250 € per student to cover the running 


costs related to WAVES programme, as defined in the previous paragraph. The participation costs of 
semester 3 is being shared between AMU (1 625 €) and ECM (1 625 €). 
 


5. The distribution of the participation costs may change if exceptionally an EMJMD scholarship is unable 
to finish the course programme within his/her respective student intake as a result of force majeure. 
Acceptable financial ways should be found between the partners.  
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6. Changes in the participation cost distribution must be accepted by the WAVES Consortium 


Committee.  
 


7. The lump sum contribution to the consortium management costs and costs for invited scholars and 
guest lecturers (maximum 220 000 €) are used to cover the amount expenses resulting from the 
organization and the logistic of the WAVES Consortium activity. Communication, organisation of 
specific events (integration week, graduation) and purchase of experimental material for teaching are 
covered by the participation costs. 
 


8. Bank account information: The Coordinating Institution shall transfer the funds to the following bank 
account: 


 
The Universidade de Coimbra: the bank account is the SANTANDER TOTTA with IBAN number PT50 
0018 000040995902001 08 and BIC SWIFT number TOTAPTPL 
 
The Universitat Politecnica de Valencia: the bank account is the BANCO SANTANDER with IBAN 
ES69 0049 1827 8529 1054 3530 and BIC SWIFT number BSCHESMM 


 
The Aix-Marseille University: the bank account is the TRESOR PUBLIC, IBAN number FR76 1007 
1130 0000 0010 2006 780 and BIC SWIFT number TRPUFRP1 
 
The Ecole Centrale de Marseille: the bank account is the TRESOR PUBLIC with IBAN number FR76 
1007 1130 0000 0010 0605 324 and BIC SWIFT number TRPUFRP1 


 


Article 11 – Selection and engagement of scholars/guest lecturers 
 
The invited scholars/guest lecturers come mainly from the Partner institutions (including Associated 
Partners), but they might also be from non-educational institutions or other universities outside the 
consortium. Each semester, 2 invited scholars are teaching within the module 1 “Building Acoustics”, 
module 2 “Physical and perceptual acoustics” and module 3 “Vibration control and imaging”. 
 
The budget provided for the costs related to the invited scholars /guest lecturers is estimated to be 
10 000 €/intake. It includes the travel and subsistence allowance for the entire duration of their stay.  
 
The main objective of invited scholar’s teaching activity is to provide the current state-of-the-art 
knowledge of acoustical engineering progress. As acoustics is a very dynamic field of activity, the 
Consortium is committed to keep up with the newest trends mainly through the inviting scholars’ 
support. The selection criteria are based on the scientific achievements made in this field, the excellent 
performance of proposed teaching materials and the ability to ensure in English an interesting 
presentation, the enthusiasm and interest in innovative teaching methods.  
 
 


Article 12 – Master thesis  
  
Master thesis is the result of the research project carried out by a student during the fourth semester 
of the Master programme. A Master thesis subject may be proposed by all the partners (including 
Associated Partners). A certain number of subjects are also provided by the Industrial Partners. The 
specific quotas are defined by the Consortium Committee. The Master theses directly related to 
cooperation projects and having potential industrial applications are strongly encouraged and are 
preferred by the Consortium. 
 
The defences of the Master Theses are public and take place in Marseille in September. The Master 
Thesis defence organization is ensured by the coordinating institution. The WAVES defence 
committee (jury) contains 4 or 5 members: a president (from the host university), 2 representatives of 
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the other Full Partners and the student’s advisor or academic supervisor. Eventually one 
representative from the local teaching team may be invited to participate. The students from the cohort 
“n+1” and “n+2” meet each other during the period of the Master Thesis defences. This is an 
opportunity for the students enrolled in Semester 3 to see “future graduate students” in action. In any 
case, the master’s thesis defence must always meet the regulations of the degree-issuing Partners.   
 
Planned student curriculum of WAVES EMJMD 


 
 
 
As the payment of EMJMD scholarship covers a period of 2 years (until the end of August), the student 
preparing the Master thesis defence in September shall not receive any grant for the September 
period. 
 
The Master thesis defense consists of a public oral presentation of ~ 20 minutes including questions, 
before the jury.  
 


Article 13 - The welcome integration week 
 
The welcome integration week will be held in Coimbra and plays an important role to initiate the 
integration of the students. It is designed to give more academic information about the EMJMD 
Partners, mobility schemes, registration procedures, course contents and language course. This initial 
welcome week allows students to acquire an awareness of the European heritage and culture.  
 
Welcome integration week should take place in the week before the courses start. Classes usually 
start at mid-september. 
 
During the welcome integration week, important issues regarding their working environment are 
discussed: 
1. The WAVES programme and the mobility issues between the 4 universities in the mobility 


scheme, the transfer between the universities, the role of the Summer school and the Associated 
Partners 


2. The differences between the learning environments proposed by the 4 Partner universities 
3. The student’s rights and duties (included presentation and signature of the Student Agreement) 
4. The current perspective and the correlation between the field of studies and the related jobs in 


this area.  
 
The participation of associated partners is considered as an adequate complement to the course 
content and activities. The associated partners and external stakeholders, such as representatives of 
embassies, alumni association or industrial actors from European and non-European countries, have 
the opportunity to participate on this special occasion to develop collaborative links with the WAVES 
programme (internship offers).  
 


Article 14 – The Summer School 
 
The Summer School is an important part of the master programme to enhance an effective integration 
with professional environment. The Summer School is systematically organized by Universitat 
Politècnica de València, after the second semester in June. It takes place in holiday houses 


Year 1 Summer 


School 


Year 2 Concretization  


Session : Marseille S1: Coïmbra (UC) S2: Valencia (UPV) S3: Marseille (AMU – ECM) S4: Partner 


 Welcome Week 


(Basic training) 


 
  


Core curriculum 


1: engineering 


applications 
(30 ECTS) 


Refresher 


week 1 


Core curriculum 


2: fundamental 


skills 
(30 ECTS) 


Workshop 
with all 


Partners 


Refresher 


week 2 


Core curriculum 3: 
advanced skills 


(30 ECTS) 


Internship: applied 
to R&D 


(30 ECTS) 


Master's Thesis  


defence  
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environment. It is financed by the Participation costs from the EU budget, and the payment will be 
centralised by the Coordinating Institution of the Consortium. This period allows the students to be in 
close contact with invited scholars, guest lecturers and researchers from industrial labs. It is a good 
opportunity to get in touch with experts from the field of acoustical engineering (guests from the 
companies to talk about the future plans concerning internship and employment). All associated 
partners are invited to provide speakers for Summer Schools.  
 


Article 15 – Alumni network 
 
Networking is essential for the promotion and attractiveness of the programme. An “Alumni” account 
is created to set up an educational network between selected students in WAVES programme and 
graduates. It considerably facilitates interconnections of the students (strengthening of social 
networks). They would be able to share their views related to the programme. All associated partners 
are able to take part in it, particularly industrial partners which can identify a representative who will 
be actively present in the network. The networking can be exceptionally used for study purposes (if 
justified, especially for the long distance communication).  


 


Article 16 – Student issues and services to the students 
 


1. A student online handbook is promoted together with an alumni association that will provide 
information/services to the incoming students.  


 
2. Students with special needs will receive a specific assistance for lecture note and for exam 


organization (longer time given to them, depending of their disabilities). Each University of WAVES 
Master programme has a dedicated office for students with special needs. These offices coordinate, 
monitor and support all activities aimed at facilitating the integration into the University life.  


 
3. Before the arrival of students to Europe, the Administrative officer of Universidade de Coimbra sends 


to the students’ e-mails a detailed guide containing all useful practical information “from airport to 
classroom” itinerary with information (map of the campus and its neighborhoods, the names and 
mobile phone numbers of the teachers responsible for the courses, the location and the program of 
the welcome meeting). All this information is also available on the WAVES web site.  


 
4. Each Partner provides students with the complete schedule of courses and exams at the beginning 


of the semester. Different activities connected with the intense development of Acoustics are being 
promoted to facilitate the integration into their socio-cultural environment. A special cultural program 
is offered to the student in each country. 


 
5. The arrival of students is scheduled at least one week before the courses start to take an active part 


at the welcome integration week in Coimbra. After the registration in Coimbra, all documents are 
forwarded to the three partner universities for registration in their own institution. 


 
6. All partners provide service and information to the students about housing: 


 
In Marseille (http://ww.crous-aix-marseille.fr/international/accomodation/) 
In Coimbra : (http://www.uc.pt/go/accomodation/) 
In Gandia : https://studyat.upv.es/ 


 
7. The university libraries are free of charge in the 4 Partner Universities, because the registration fees 


are included in the participation costs paid to be enrolled in the program. It gives access to the data 
banks and internet resources, such as Web of Science, Scopus etc.  
 


8. Rooms dedicated for EMJMD WAVES students are available throughout the Partner Universities. In 
Marseille, the students will be lodged in the Residence Universitaire Gaston Berger, located near the 
central campus St Charles (central railways station of Marseille). In Coimbra, different accommodation 
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possibilities around the city in Coimbra are displayed in the online accommodation platform of the 
University of Coimbra. In Gandia, the local ESN delegation (European Student Network) is very active 
and helps students individually to find an appropriate accommodation. 


 
9. Language classes are offered free of charge to the enrolled students. In Marseille, lectures are 


organized in English by the University. 39 hours/semester are offered by the International relations 
Office to students, who need remedial courses in French. The courses are provided for the students 
in international exchange by the SUFLE (Service Universitaire de Français Langue étrangère). In 
Coimbra, the Language Centre of the Faculty of Arts and Humanities of UC offers a wide variety of 
opportunities to improve students’ language proficiency in Portuguese. In Gandia, the Applied 
Linguistics Department of the UPV offers the course: “Spanish as a foreign language”. Enrollment for 
this course is free of charge for the foreign exchange students. 


 
10. Local bank accounts are open in Portugal for the students who need it. It is organized by the staff of 


the Universidade de Coimbra. 
 
11. The medical and accident insurance is included in the participation costs. The insurance complies 


with the minimum requirements set by EACEA and provides protection for 
- risks such as illness, accident, death, permanent disability, third-party liability 
- worldwide travel required for the participation in the EMJMD program 
- mobility periods in both program and partner countries 
All of these elements are covered through a global insurance contract with an insurance company. 
The payment is ensured globally for the whole class for a two-year period coverage. The bank transfer 
is made from the Coordinating institution to the Insurance Company. 
 


12. Student will have access to medical services on the campuses of host institutions, in the same way 
as regular students. 
 


13. Resolution of complaints and appeals will be analyzed and decided by the Consortium Committee, in 
connection with the competent bodies in charge of these issues in the universities concerned.  


 
14. If an enrolled student fails to participate in the WAVES programme (either in whole or in part), and 


he/she cannot be replaced by another student, the EMJMD scholarship can be put on hold if the 
student has to temporarily leave the EMJMD course following duly justified and well documented 
reasons. If an EMJMD scholarship holder is not able to finish the course activities within the respective 
student intake due to the above-mentioned reasons, then the consortium has to find acceptable ways 
to allow the student to finish the master within one of the following intakes. 


 
 


Article 17 – Joint Assessment methods of students’ performance 
 


The evaluation procedures of the WAVES master is set out as follows: 
1. Examinations take place at the end of each semester. These examinations are organized at the local 


level, according to the local evaluation rules. 
2. Each module is marked from 0 to 20 (or initially marked according to each University regulations, but 


converted into 0 - 20 scale). 
3. 10 out of 20 is a pass mark. 
4. Marks are collected from all partners to calculate an arithmetic average grade. 
5. Examinations for semesters S1, S2, S3 are organized through written/oral exams, reports on lab-


works, reports on the projects and oral presentations. 
6. If the student does not pass a semester, one retake session can take place directly after the course 


or during the following semester (under the supervision of a local teacher or the internship supervisor).  
7. The grades received by a student are forwarded to the project-leader, who in turn informs the other 


partners. Additional discussion about results is being held during the two biannual meetings of the 
Pedagogical Committee. The Pedagogical Committee involves two staff members of each of the four 
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universities and one representative of the Consortium Committee. They are in charge of the final 
validation decisions concerning the ranking given to the students. 


8. Students have the possibility to discuss with the teaching staff about their assessments and grades 
obtained during the three first semesters  


 


Article 18 – Promotion and dissemination of the WAVES Master Programme 
 
1. The website of WAVES Master programme provides all information about the Master course: 


admission criteria, information about funding and scholarships, objectives of the master, detailed 
contents of each course and evaluation criteria.  
 


2. The non-educational actors play also an important role in the Master Programme implementation. The 
programme is an attempt of a new approach to the science-engineering educational methodology that 
gives priority to the interaction with non-educational (industrial) partners in the development of the 
programme. 


 
3. The use of the networks of collaborations and colleagues can contribute to the promotion of the Master 


programme. External advertisement at the national and international levels can also insure the 
selection and recruitment of the best students.  
 


4. A budget of 7 400 € is allocated to the network tools for program dissemination. 
 


 


Article 19 – Sustainability 
 
1. The participation in the management and evaluation of the WAVES Master studies has to be built on 


a sustainable model to continue after the end of the initial programme.  
 
2. The WAVES Master will be presented by all Full Partners to the important companies in the field of 


acoustics throughout its existence to be able to construct positive bonds with non-educational actors. 
 


3. Financial support possibilities are actively investigated during the coming years to increase the 
number of additional scholarships. The Consortium Committee defines the sources of possible 
support and the strategy to solicit them. 


 
General funding: the possibility to establish a foundation, which can actively collect funds for the 
realization of the project objectives and the possibility to the beneficiary to collect money from 
companies, which choose to put their tax at the disposal of the WAVES Master programme by using 
the Research Tax Credit System or the Apprenticeship training put in place in France. 
 
Direct scholarship: various funding sources may be called upon 


- from partner institutions 
- from regions for local students, who would like to apply to EMJMD programme 
- from the network of Embassies (ex. Campus France) and a variety of bodies  
- from self-funding students 
- from research proposals including a certain number of scholarships for graduate students (master  
  level) 
- from a research network including the participation of universities and industrial partners. In such 
cooperation group, it is easier to justify and convince the industrial companies to fund a number of 
scholarships. 


 


Article 20 – Provisions for self-funding students 
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In the case of self-funded students, the coordinator will charge the following amount corresponding to 
the payment of the Participation costs (including university fees) to be enrolled in EMJMD WAVES 
programme. The coordinator will transfer the agreed funds to the Partners after the payment of the 
Participation costs by the student.  
 
- 2000€ /year for European Students (from Erasmus Programme countries) 
- 4500 €/ year for Non-European Students (from Partner countries) 
 
In the event of consortium offering a deferred payment scheme, the amounts to be transferred by the 
coordinator shall be calculated pro-rata in accordance with the actual payment made by the student. 
Technical reports sent to EACEA on the overall implementation of the project shall include information 
on self-funded students. 


 


 
Country of 
origin of the 
students 


Participation 
costs required to 
be enrolled in 
the program 


UC 
redistribution 
of fees for the 2 
year program 


UPV  
redistribution 
of fees for the 2 
year program 


AMU-ECM 
redistribution 
of fees for the 2 
year program 


EU (Erasmus 
Programme 
Countries) 


2000€/y  746.60€  2396.60€  416.60€  


Non-EU  
(Partner 
countries) 


4500€/y  3621.60€  4621.60€  391.60€  


 
 


Article 21 – Intellectual property 
 
The Consortium agrees on applying the Intellectual Property policies and confidentiality agreements 
of the host institution with the visiting students. Specifically, during the Master Thesis, by default, the 
students own their own Intellectual Property, but the host institution is allowed to ask them to assign 
it to them if there is any commercially-interesting material being generated. The host institution is also 
allowed to sign with the visiting students a confidentiality agreement concerning the other confidential 
projects they will be hearing about while at the host institution. 


 


Article 22 – Liability 
 
1. Each Partner shall be solely liable toward the other Partners and toward third parties for loss, 


destruction, damage or injury resulting from its own actions in the execution of this Consortium 
Agreement. Notwithstanding the foregoing, a Partners’ aggregate liability shall be limited to once the 
Partner’s share of the total cost of the project, provided such damage was not caused by a wilful act 
or gross negligence. 
 


2. Each Partner shall be solely liable towards the Coordinating Institution for any breach or non-
compliance. If the Coordinating Institution has to pay any damages or penalties to the European 
Commission for such breach or non-compliance by a Partner, the Coordinating Institution shall be 
entitled to full reimbursement from the said Partner. 
 


3. Each Partner shall be fully responsible for the performance of any part of its share of the Consortium 
Agreement and for the requirements of Insurance and Social Security for its personnel, involved 
herein. 


 


Article 23 – General Terms 
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1. All parties are subject to the rules and regulations set up by the EACEA in the agreements mentioned 


above regarding both the responsibilities towards the EACEA and towards other parties to this 
agreement. 


 
2. All parties are subject to the rules and regulations set up in each country, in particular, visa and long 


term regulations, insurance regulations (medical coverage, accident, civil liability and repatriation). 
 


3. All parties are subject to the rules and regulations set up in each Partner University, in particular, with 
respect to any modifications of the programme and any situation of disciplinary or complains problem. 
As far as Aix-Marseille University is concerned, the current accreditation is valid until 2022/2023. After 
this date, Aix-Marseille University will no longer be able to issue a diploma unless it has received a 
new accreditation given by the Ministry of Higher Education, Research and Innovation. 


 


Article 24 – Applicable law and Competent Court 
 
1. This Consortium Agreement shall in all respect be in compliance with the terms of the Grant 


Agreement 2019-1204 and any Specific Agreements established as necessary. The settlement of any 
difference or conflict arising from or in connection with this Consortium Agreement shall be attempted 
by an amicable effort from the Partners.  
 


2. The WAVES student is bound to the rules and regulations from the Institutes / institutions at which 
she/he is enrolled. 
 


3. Failing agreement by all Parties involved, the French courts are designed as the only competent 
authorities to resolve any legal dispute emerging from the present Agreement. 
 


Article 25 – Signature and Entry into Force 
 
1. The present Agreement shall be signed in four originals by the legal representative of each Partner of 


the Consortium. This agreement shall come into force on the day it has been signed by each of the 
parties but shall have retroactive effect from the date of decision of acceptance from the EACEA. 


 
2. The local coordinators bear responsibility toward the Consortium for the validity of the signature of 


their university’s legal representative. Each local coordinator shall keep one original for the records of 
the Partner. Every amendment to this Agreement shall be signed in four originals by each Partner’s 
legal representative for endorsement. Each local coordinator shall retain one original of every 
Partner’s endorsement. The original endorsement shall be attached to each original of the present 
Agreement together with a copy of the European Commission’s decision to approve the amendment.  
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Institution Name of the Legal 
Representative 


Date Role Signature 


Aix-Marseille University 
President,  
Prof. Eric BERTON 


 Coordinating 
Partner 


 


Universidade de Coimbra 
Vice-Rector, 
Prof. Cristina Maria Pinto 
Albuquerque  


  
Partner 


 


Universitat Politècnica de 
València 


Rector, 
Prof. Francisco J.        
Mora Mas 


  
Partner 


 


Ecole Centrale de         
Marseille 


Director, 
Prof, Carole         
DEUMIÉ 


 Partner  


 
  


Assinado por : CRISTINA MARIA PINTO
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APPENDIX 1: 
 
1 – Design of the programme 


 
The training programme is divided into four semesters, each counting for 30 ECTS. The repartition and 


the main thematic fields of each semester are summed up in the table below. 


 
Year 1 S1: Coimbra  


(building acoustics) 
S2: Valencia  
(physical and perceptual acoustics) 


Year 2 S3: Marseille  
(vibration control and imaging) 


Master Thesis 


 


 
The curriculum of semesters 1 to 3 is implemented as follows during the 3 semesters. The number of 


ECTS is indicated for each module presented in a general terms. 


 


S1: Coimbra S2: Valencia S3: Marseille 


Acoustics and Vibrations in 


buildings (6) 


Computer design (3) Aero-Vibroacoustics (4) 


Computational modelling (3) Electroacoustics (4.5) Environmental Acoustics (4) 


Acoustic rehabilitation (6) Musical acoustics (2) Nonlinear Dynamics (4) 


Sustainable materials (6) Instrumentation (2) Waves in Continuum Media (4) 


Sound insulation and Noise and 


Vibration Control (4.5) 
Psychoacoustics (2) Acoustic Imaging (4) 


Instrumentation and Acoustic 


Measurements (4.5) 


Room acoustics (3) Metamaterials (4) 


 Simulation in acoustics (2) Projects (4) 


 Audio synthesis (2) Professional Project (2) 


 Sound systems (3)  


 Ultrasounds (2)  


 Underwater acoustics (2)  


 Research seminars (2.5)  


Total : 30 ECTS Total: 30 ECTS Total: 30 ECTS 


 
2 – Detailed programme 


 
S1: Coimbra (UC) 


 Unit 1: Acoustics and vibrations in buildings and their envelopes (6 ECTS, fundamentals). The 


objective of the curricular unit is to present and deepen basic knowledge in the area of building 


physics, in what concerns knowledge and abilities related to building acoustics and vibrations. 


The scope of the knowledge will be extended in order to enable students to: i) understand the 


physical phenomena of sound and vibration propagation and the basic principles of insulation; ii) 
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understand the behavior of different materials and constructive solutions, regarding sound and 


vibration propagation and insulation; iii) know and apply the national legislation on building 


acoustics; iv) know, in generality, the main tests in building acoustics and for materials and 


constructive solutions' characterization. 


 Unit 2: Computational modelling (3 ECTS, methods). This course intends to give students 


relevant knowledge regarding the application of numerical methods to acoustic and heat and mass 


transfer phenomena. It is also intended to allow the student to become familiar with computational 


modeling techniques and with the use of advanced computational tools, applied to the study of 


the phenomena mentioned before both in permanent and transient regime. The skills that the 


students should acquire are related with the solution of problems and with the construction of 


computational analysis models. 


 Unit 3: Strategies for acoustic and energetic building rehabilitation (6 ECTS, applications). 


This unit aims to provide students the possibility of acquiring skills in the area of non-structural 


rehabilitation of buildings, in particular with regard to their acoustic and energetic performance. 


Students should acquire knowledge that enables them to define intervention strategies for the 


rehabilitation of facades, walls, roofs and floors in order to improve their thermal and acoustic 


performance; they should also understand the interaction and interdependence between these two 


specialties. They must be able to identify and propose opportunities for improvement of the energy 


performance of buildings in terms of its technical and energetic systems. 


 Unit 4: Sustainable construction and materials (6 ECTS, application). With this course unit it 


is intended that the student acquires a set of critical tools and knowledge to help taking, and 


justifying, technical, methodological and strategic decisions in the context of actions for 


construction / rehabilitation of buildings and urban structures seeking a "sustainable 


construction", understood as an integral and relevant parcel of a policy of "sustainable 


development". 


 Unit 5: Advanced strategies for sound insulation and noise and vibration control (4.5 ECTS, 


advanced). This unit aims to provide students the possibility of acquiring skills in the area of 


building acoustics, in particular with regard to sound insulation and noise and vibration control. 


Students should acquire knowledge in advanced prediction tools to apply in the design stage of 


building acoustic situations and also on experimental alternative tools to approach problems 


related with the product development. They must be able to identify and propose constructive 


solutions for applications in design stage of building acoustic situations and also in product 


development process. 


 Unit 6: Instrumentation and acoustic and vibration measurements (4.5 ECTS, methods). The 


initial objective of the curricular unit is to present the main measurement equipment used in noise 


and vibration tests. The scope of the knowledge will be extended to the main legal and normative 


aspects in acoustic measurements and to the detailed analysis of different in situ measurements 


and laboratorial acoustic tests, in order to enable students to: i) know the main metrological 


aspects; ii) know and apply the appropriate normative when establishing the different test 


procedures; iii) understand  the methodologies to analyse, process the registered data and 


evaluate/present the results of different acoustic tests and measurements. 


 


S2: Valencia (UPV) 


 Unit 1: Computer assisted design applied to acoustic engineering (3 ECTS, methods). The aim 


of the course is to provide the knowledge and skills to represent real space through graphic 
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representation techniques. In the classroom, students will use computer programs to represent real 


space in 2D and 3D, to be able to simulate spaces acoustically. 


 Unit 2: Electroacoustic systems (4.5 ECTS, advanced). Electroacoustic Systems tackles the main 


aspects related to loudspeaker analysis, design and testing, with special emphasis on industry 


needs. It is structured in two blocks: (1) Drivers and (2) Enclosures. The first block involves 


loudspeaker fundamentals, modelling (equivalent circuit), characteristic curves, testing, vibration, 


radiation and non-linear behavior, as well as some design guides. The second block involves 


design for loudspeaker enclosures, including driver selection and design of closed boxes, vented 


boxes, and passive radiator as well as band-pass enclosures. Geometry, diffraction and cross-filter 


strategies for two- and three-way solutions are also introduced. 


 Unit 3: Musical acoustics (2 ECTS, fundamentals). Basic phenomena related to the 


phenomenology and operation of musical instruments are introduced, including the definitions, 


and methodologies for understanding the physical models of musical instruments. The acoustic 


and physical features of the main families of musical instruments are presented. 


 Unit 4: Programmable instrumentation (2 ECTS, methods). The purpose of this module is to 


educate students on knowledge and management of data acquisition systems on different buses 


and interconnection tools for conducting complex measures (instrumentation systems). 


 Unit 5: Psychoacoustics (2 ECTS, fundamentals). The aim of the course is to initiate the students 


in the field of psychoacoustics by training the students so that they are able to do perceptive tests. 


 Unit 6: Room acoustics (3 ECTS, application). The aim of the subject is providing the knowledge 


and capabilities for designing rooms (opera houses, conference venues, and so on) from an 


acoustics standpoint, as well as measuring the acoustic quality of rooms and characterizing 


materials and devices commonly used for acoustic conditioning. 


 Unit 7: Simulation techniques in acoustics (2 ECTS, methods). The subject introduces students 


to the field of simulation by means of numerical resolution methods in the field of acoustics, 


including the Finite Element Method and Finite Differences in the time Domain, focusing on 


aspects related to numerical modeling, like convergence, stability, boundary conditions and the 


definition of the mesh. 


 Unit 8: Synthesis and audio processing (2 ECTS, fundamentals). The aim of the subject is 


providing the knowledge and capabilities for generating, manipulating and processing audio 


signals by using digital signal processing algorithms and techniques 


 Unit 9: Sound systems (3 ECTS, applications). Sound System Design covers the design and 


implementation of centralized and distributed sound systems, using either analog or digital signal 


transmission. This subject goes over concepts related with technical and psycho-acoustic concepts 


related with audio systems. The students will work with tools like computer simulations for sound 


design, spectrum analyzers, impedance analyzers, and electro-acoustic transfer functions. Special 


emphasis is done with the DSP techniques available today for setting-up and optimize audio 


installations. 


 Unit 10: Ultrasounds (2 ECTS, fundamentals). The objective of the subject is to provide the 


student with the fundamental knowledge about the generation and propagation of ultrasound, and 


to train him in the design and specification of ultrasonic equipment, both for applications on non-


destructive analysis, or information processing, and on power ultrasound, in the medical, 


industrial, submarine and communications fields. 


 Unit 11: Underwater acoustics (2 ECTS, fundamentals). The subject introduces the 


fundamentals and applications of acoustical techniques for underwater communication, detection 


and characterization of targets and habitats.  The student should achieve the technical 
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understanding and use of basic instruments of underwater acoustics: emitting transducers and 


hydrophones, single elements and arrays, scientific echosounders and imaging SONARs, etc, and 


all their applications (underwater positioning, acoustical communication, bathymetry maps, 


habitat mapping,  biomass characterization and estimation, ...) 


 Unit 12: Research seminars (2.5 ECTS, opening). The objective of the course is to initiate 


students into the world of research in the field of acoustics. To this end, a series of lectures is 


given by prestigious invited researchers. 


 


S3: Marseille (AMU-ECM) 
This semester covers all aspects of noise and non-destructive testing, both theoretical, numerical and 


experimental. These aspects are designed to be in line with the expectations of the industrial and academic 


world. 


 Unit 1: Aero-Vibroacoustics (4 ECTS, advanced). This course aims at deep understanding of the 


interaction between a vibrating structure of geometry and surrounding fluid. While such situation 


arises commonly in many case of building acoustics, the underlying physics is much more 


complex than expected. Nevertheless, the mathematical tools used to solving it are easy to 


understood and simple to implement. On simple examples, we will present and understand 


situations such as sound radiation and transmission, fluid-added mass and damping, coincidence 


frequency, resonance modes, transient regime, far-field radiation and light-fluid approximation. 


All these principles are easily transposed in building isolation, sound radiation by string 


instruments, air wing fluttering or acoustics comfort in transports. 


 Unit 2: Environmental acoustics (4 ECTS, applications). This course introduces the students 


with environmental noise issues due to surface and air transport systems, with the prediction and 


the perceptive characterization of the related noise sources and with their reduction by means of 


passive and active methods. The students will learn how to generate noise mapping of urban 


environments and calculate standard perceptive metrics of the environmental sounds using state-


of-the-art numerical tools. They will also learn the theoretical basis and the experimental 


implementation of different noise reduction methods for the attenuation of low-frequency sounds 


using active noise control systems in a duct and in a room as well as the abatement of mid- to 


high-frequency noise using porous resonance absorbers. This unit will include 2 labs on PCs and 


4 experimental labs. It is a prerequisite to Sound Wall, one of the projects of Unit 7, on the design 


of a mock-up for the most efficient sound wall barrier able to protect living area from urban traffic 


noise.  


 Unit 3: Nonlinear dynamics (4 ECTS, advanced). Linear Acoustics suffices for describing most 


of the common situations encountered in day life. In some cases, the nonlinear nature of dynamical 


systems encountered in acoustics (such as musical instruments and nonlinear energy sinks) is of 


primary importance and it is necessary to be able to recognize such situations. Similarly, the 


nonlinear dynamical systems are one way to new and original solutions to the acoustic problem. 


As there are multiple nonlinearities, many methods exist to solve such problem. Most of it are 


only tractable for the simplest cases, but they suffice to give the idea. Based on simple examples, 


this course will introduce the main concepts of: phase plane, bifurcations, oscillation regimes, 


stability, nonlinear modes and chaos. 


 Unit 4: Wave in continuum media (4 ECTS, advanced). This course introduces the fundamental 


models of wave propagation in fluids and solids. More specific research issues are then addressed, 


such as the scattering, dissipative effects, the effect of anisotropy and of randomness. Lastly, 


nonlinear waves are considered, in relation with Unit 3 of S3. The general objective of this course 


is to provide students with the theoretical tools to address wave phenomena in complex media, 
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for instance metamaterials (Unit 6 of S3). It also provides the foundations for inverse problems 


and imaging (Unit 5 of S3). Numerical applications of the phenomena will be systematically done, 


based on the softwares developed by researchers in the Laboratoire de Mécanique et 


d’Acoustique: Specfem and Prospero. 


 Unit 5: Acoustic imaging (4 ECTS, application). During previous semester basic knowledges 


(S1: Unit 2 and Unit 6, S2: Unit 4, 7, 10 and 12) are used and completed to address actual 


challenges in Non Destructive Evaluation and acoustical imaging. Relying with Unit 4, the 


complex materials of interest which are both biological (cells, bone, etc.) and industrial (welds, 


concrete, etc.) are described. Then, special attention is paid to experimental and numerical 


methods essential for damage identification and imaging. Practical applications are related to 


ultrasonic inspection in an industrial context (nuclear energy, civil engineering, aeronautics) and 


to medical diagnosis. Experimental knowledge will be developed with phased array ultrasonic, 


immersion tanks, and acoustic microscopy. 


 Unit 6: Metamaterials (4 ECTS, advanced). Acoustic metamaterials are artificial media 


engineered at the subwavelength scale whose effective properties such as negative refraction that 


cannot be found in nature. This course introduces asymptotic techniques to unveil dynamic 


effective parameters in periodic structures with resonant behavior. This makes possible negative 


effective parameters near resonances, and thus the design of an acoustic flat lens via negative 


refraction. Transformation acoustics (TA) is a mathematical tool whereby a change of coordinates 


in the wave equation leads to anisotropic heterogeneous parameters. A paradigm of (TA) is the 


invisibility cloak used to conceal a region of space to sound waves. Asymptotic techniques will 


be used to approximate the required material parameters for such an acoustic cloak for pressure 


waves with a structured medium. The course will also touch upon some extension of acoustic 


metamaterials to the realm of geophysics for the control of surface seismic waves (structuring 


soils with forests of trees and boreholes). 


 Unit 7: Projects (4 ECTS, opening). Projects will be proposed to small groups of students to be 


carried out over several weeks, on a subject directly from the concerns of the industrial world. 


The aim is to concretely prepare students for their future profession, to motivate them by material 


realization, to encourage teachers from different disciplines to work as a team, or to develop a 


skill-based approach. 


 Unit 8: Professional project (2 ECTS, opening). This training allows to become familiar 


with the project management tools, in order to appropriate them and to generalize their 


use during the realization of their projects. This training makes it possible to become 


familiar with the stages of the life cycle of a project; structure the project teams and define 


the roles and responsibilities of the main actors; to acquire project definition, planning, 


monitoring and closing tools (project charter, project breakdown structure, liability table, 


work package, Gantt chart schedule)), risk register and issues, stakeholder influence 


assessment, communications summary plan, project progress. 


S4: Internship 


Special attention is paid to the intership (semester 4). It constitutes a first professional experience, whether 


in a research laboratory or in a firm. 


 


 


 


 


CURRICULUM OF WAVES during Semester 3  
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at Aix-Marseille University/ Ecole Centrale de Marseille 


 


Master mention MECANIQUE – parcours-type WAVES (Extraction PACOME) 


 


PTF PT 
  | Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and Sound 
(WAVES) 60 


AN2WAVES AN 
  |   | Année 2 Waves, Acoustics, Vibrations, Engineering and 
Sound 60 


SEM3F SE 
  |   |   | Semestre 3 Waves, Acoustics, Vibrations, 
Engineering and Sound 30 


S56PR3M1 UE   |   |   |   | Vibroacoustics and structural acoustics 6 


S56PR3M2 UE   |   |   |   | Environmental engineering acoustics 4 


S56PR3M3 UE   |   |   |   | Nonlinear systems in acoustics 4 


S56PR3M4 UE   |   |   |   | Wave propagation in natural media 6 


S56PR3M5 UE   |   |   |   | Imaging and Non-Destructive Evaluation 6 


S56PR3M6 UE   |   |   |   | Acoustic metamaterials 4 


SEM4F SE 
  |   |   | Semestre 4 Waves, Acoustics, Vibrations, 
Engineering and Sound 30 


S56ME4M1 UE   |   |   |   | Stage M2 30 
 


 


Correspondence between the syllabus WAVES and the extraction PACOME Master 


mention MECANIQUE, parcours-type "WAVES" 


 


Syllabus WAVES Extraction PACOME 


Aero-Vibroacoustics  4 ECTS Vibroacoustics and structural 


acoustics 


6 ECTS 


Environmental Acoustics 4 ECTS Environmental engineering acoustics 4 ECTS 


Waves in Continuum Media 4 ECTS Wave propagation in natural media 6 ECTS 


Acoustic Imaging 4 ECTS Imaging and Non-Destructive 


Evaluation 


6 ECTS 


Metamaterials 4 ECTS Acoustic metamaterials 4 ECTS 


Nonlinear Dynamics 4 ECTS Nonlinear systems in acoustics 4 ECTS 
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APPENDIX II:  Conversion grid  
 
  


Harmonization of grades  
 
In the Universidade de Coimbra (P COIMBRA01), the final assessment of a course unit is expressed 
in a numerical grading from 0 ot 20, with 10 as the minium passing grade (which is an absolute 
scale), as well as in its equivalent ECTS grading scales (from A to E, which is a grading scale based on 
a percentile statistical distribution). This is explained in the following link : 
http://www.uc.pt/en/ects/info_inst/ma 
 
 
ECTS Grades Qualitative definition Portuguese numerical scale (10-20) 


 


A  


 


Excellent 


 


18-20 


B  Very Good 16-17 


C  Good 14-15 


D  Satisfactory 12-13 


E  Sufficient 10 -11 


 
 


Table of equivalence between Universitat Politecnica de Valencia and Aix-Marseille 


Université 


 


Examination and grades 


Universitat Politecnica de Valencia Aix-Marseille Université 


M Honor  


10 


Excellent 


18-20 


Sobresaliente 


9-10 


Très bien 


16-17 


Notable 


7-8 


Bien 


14-15 


Approbado 


6 


Assez Bien 


12-13 


Approbado 


5 


Passable 


10-11 


Suspenso 


<5  


Echoué 


<10 
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APPENDIX III: The Associated partners of the Waves Programme 
 


Geographical repartition of the Academic Partners of EMJMD WAVES 


 
 


Country Region University - Group Cooperation 


Agreement 
UK EU University of Manchester Research collaboration 


UK EU Imperial College Research collaboration 


France EU Institut Langevin Research collaboration 


Spain EU Institute for Physical and Information 


Technologies 


Research collaboration 


Germany EU Technische Universität München Research collaboration 


USA USA Boston University Research collaboration 


USA USA University of Arizona Research collaboration 


Kenya ACP Countries University of Nairobi Research collaboration 


Chile Latin America Universidad Austral de Chile Institutional 


agreement 


Russia Russia Novosibirsk State University Institutional 


agreement 


Algeria ENI South University Houadi Boumedienne Institutional 


agreement 


Brasil Latin America Universidade Estadual de Campinas, 


Unicamp 


Institutional 


agreement 


 EU Top Industrial Managers Europe 


(T.I.M.E.) 


Institutional 


agreement 


Belgium EU KU Leuven New partnership 


Italy EU Universita di Bologna New partnership 


Germany EU University of Stuttgart New partnership 


Poland EU University of Science and Technology of 


Krakow 
New partnership 


Romania EU University Politehnica of Bucharest New partnership 


Japan Japan Kansai University New partnership 
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Mexico Latin America Universidad Nacional Autonoma de 


Mexico 


New partnership 
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